
Iluítrifsimo Señor; 

osiuft,cia)yiütadosdeia vu 

lia de Longares,dizen • QUe a 
V.S.I. y a todo efte Reynós 
fon manifiefíos los traba jos, é 

inquietudes que padecempor 
^Vfr intentado los \^icanó , y 
Beneficiados, privarles de los 

drechos q con legítimos titulos,por coftumbre in¬ 

memorial tienen adquiridos en aquella Iglcfiaí y 
quando parecía q todas las diferécias avian de ajuf« 
tarfe con la autoridad de V\SJ.lo intenta embara^ 
gar el Doftor Bartolomé Lanaja> co vn Memorial 
cj nuevamente ha publicado? en que da principio? 
diziendo : Que la Ciudad de Zaragoca ha exhibido 

en algunosproccjfos diverfos testigos,para probar >qué 

laVillade Longares tiene dominio en la ¡¿lefia ma¬ 

terial (que afeita llanta)fabricaddpillas,Sepulta 

ras, Cimenterio,focalias,ornamentos,y vafos Sa&ra' 

dos-, y dando a entender eferive para convenir!-' 

litigios ocurrentes, que drechos tiene V S í A 
Capitulo,y Beneficiados de la fglefia, y los Inri 

A dos 



dos de Longares > corno Primicíerds en cftos bie¬ 
nes Eclcfiafticos; Ydefpues de averio difcurrido 
Con tan pocofundamento,como fe verá > remata 
diziendo:7V/?4 Iluftrifsimo fehor es lamifma reali¬ 

dad^ verdad del hecho , verificado con Bulas ¿4pof- 

tolicas,concefsiones Reales,infeudaciones, Conflitu- 

ciones Synodalet,libros defabrica> Mandatos de Vi- 

fita ,y otras enunciativas independentes de teñidos, 

exhibidas en el procejjo Vtcarij , & Capituli.Parro- 

chiális Villa de Longares, incoado en la Coria de 
,V.S.r. y para juftificar eftos drechos, y pacificar 
los litigios, dize : Defea exponer los documentos de 

que fe vale a la cenjura, y examen degravifi:úmos 

fugetosy decifsion de V-S./• 
Grande empeño ha contraído el Do&or Lana» 

ja,quizá fin reparar en el peligro a que fe expone 
quien falta a la verdad hablando con los fuperio- 
res, que fe diria en cafo tan grave como efte, fi fe 
averiguaífe que fu animo no es de pacificar los li* 
tigiosjfinr deimpofsibihtar los medios de fu com 

poficicn. 
La realidad del hecho es el que deduxo el mi A 

tno en vna Alegación en drecho que hizo ef-, 
crivir al Dotlor Antonio de Tena» que es co¬ 
mo fc figUe: Defeando los Jurados >y Concejo de l* 

Villa de Longares,ilufirarfu Parroquial Iglefia,au- 

mentando en ella tercera nave, refolvieron fe diefie 

principio ala obra;y aviendo fe puedo algunas cola- 

nas,eftorvo leproftgaiera vna aprehenfion que intro- 
duxo Domingo Carda, vecino de Longares ? enco¬ 

mendó la Villa la defenfa de fus drechos al Dotof 

La-, 



Lanaja.entonces fu valedor,y dio propoficióDie- 

go Frácifco Pantano, Procurador de la Villa,-alega 
do:Que los Iuílicia, Iurados,Concejo, y Vniver- 
fidad,Ungulares perfonas,vczinos, y habitadores 

de la Villa de Longares.de 200. años continuos,y 

de tiempo inmemorial, y antiquifsimo, de cuyo 

principio no Ha ávido,ni ay memoria de hombres 
en contrario > halla de prefente continuamente, 

han fido.y fon Señores ,j verdaderos poseedores de 

la frleji* Parroquial déla dicha Filia de Longares, 

y de todas las Capillas de dicha I¿lefia , y en parti¬ 

cular de la Capilla de Santa Ana aprehenía; y co, 
0 ta]es Señores ypofeedores,con judos, y juílifsi-; 

oS títulos han tenido,y poífeido, tienen , y pof-' 

feen por fuya,y comofuyas propias,dicha Iglefia, 
Capillas, acrecentando íu fabrica , perficionan- 

*dolaíy haziendo todos los reparos neceílarios en 
^Igjuftentandola.y comprándolas jocalias, y or¬ 

namentos neceíTarios para celebrar los Divinos 

Oficios,conduciendo Sacriftancs, Organiílas.y 

otros Miniftros.y pagándoles fus falarios, y reci-; 

hiendo,y cobrando por qualquiere difunto, y ca¬ 

dáver que fe enterrare en dicha Igleíia yo. fueld. 

por la facción defepultura para fuftentar la fa¬ 

brica della,y haziendo,vfando, y exerciendoto¬ 

das,y cada vnas cofas,vfos, y gozos que Señores,y 

poseedores de femejantes Iglefias, fuelen, pueden, y 

acoftumbran hazer.y efto por todo el fobredicho 

tiempo, continuamente,publicamente,pacifica,y 
quieta, y fin contradicion de perfona alguna, con he¬ 

cho antiguo,y negativa,j?» que jamas fe aja vitto. 
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fabido,oydo,ni entendido cofa en contrario délo arri¬ 
ba dicho,'] con vozcomun,y fama publica. 

Hade fuponerle , que para formar efte libelo? 

fe le franqueó al Doctor Lanaja el archivo déla 

Villa, y déla Iglefia, para que reconociera todas 

lasefcrituras que podían conducir a los drechos 

déla Iglcfia, y de la Villa 5 y por aver averi¬ 

guado , que todos los deducidos en efte proceílo 

pertenecían a la Villa,no dio propoficion la Igle- 

íta,ni cédula de referva , y fe encomendó la folici- 

tud de la caufa al Do&or Lanaja,y le nombraron 

Sindico,y Procurador con dietas, para que vinie¬ 

ra a Zaragoza , donde produxo quinze teftigos q 

todos concluyen,como fe contiene en el articulo 

de oyda de los antiguos que nombran, y en parti¬ 

cular, depufteron el Vicario,y dos Capitulares de 

dicha Igleíia,en la forma figuiente. 

El Doclor Domingo Agafltn Romeo, Vicario de 
la Iglcfia Parroquial de la Villa de Longares, edad 
6o- años,memoria yZ-fabe ,y ha vijlo , que por todo 
el tiempo que es Vicario ( que ha 32. anos jlos lufti.• 
cia,lutados,y Concejo de Longares,han fido.yfon Se¬ 
ñores ,j verdaderos poseedores de la Iglefia Parro¬ 
quial de Longares ,y de todas las Capillas de dicha 
^Zlefia ,j gfj particular de la Capilla aprehenfa de 
Santa ¿na -^or^He como ta\es ,por fi, f quiere me¬ 

lantes otras perfonas,en fu nombresvoz, ,y manda¬ 
miento fe les ba vtflo tener, y poífeer, tienen,ypofeen 
por fajos,y comofuyos ?ro^/Jdtcha llefa ,y Ca 

pillas,entrando,jfahendoy cn aquellas acrecer^ 

do fu fabrica,perfiaonandolay habiendo lodos los re- 
pa- 



paros necearlos en ellafufi entandola,y comprando, 
como ha vi fio han comprado> las jo calías,y ornamen¬ 
tos necejfariospara celebrar los Divinos Oficios, con¬ 
duciendo Sacristanes,y otros Mimaros y pagándoles 
como ha nvifio les han pagado los [alarios, recibiendo* 
y cobrando por qualqttier difunto ,y cadáver que fe 
entierra en dicha Iglefia, 50 fueld.por la fracción de 
fepultttra,parafuftentar la fabrica de dicha lglefia¡ 
fibien havtfio el depofante, que el dicho ‘Domingo 
García aprehendiente , en anos pafados aviendofe 
caldo la bobeda de dicha Capilla de Santa Ana , la 
re di feo defu dinero-,y ha oydo dez.ir efie tefitgo,que el 
aver hecho,y reedificado dicha Capilla, fue con con* 
/ A* Ainhos lurádoi.v C.tJ- »• / 1 

- ^ u -'"•'jy.LrJOT) ypOf 
devoáonytio como dueño,y Señor de dicha Cabilla, 
y en tanto es verdad lo fobredichoy que dichos lura- 
dosy Concejo,fon S enores y verdaderos poffeedores de 
dicha Igle/ia>C apillas y fepfiituras que efían en aque 
lia,que efie tefiigo ha vifto,que los que fie han enter¬ 
rado en dichas fepulturas,han pagado ,y pagan por el 
drecho de abrir dicha fepultura jo. fue Idos,y el depo¬ 
fante como Vicario fobredicho,tieneperfona nombra- 
da,juntamente con fu Capillero,para que cobre dicho 
drecho de fepultura,como lo mandan las Confinacio¬ 
nes Synodales,y dicho Capitulo por cuenta de dicha 
Villa,los galla en beneficio de dicha Iglefia. 

T ha vi fio afsimifmo,que dichos Jurados,y [once¬ 

jo de dicha Vdía,como tales Señores ,y poffeedores de 

dicha Iglefiay Capillas,han hechoy halen todo lo de- 

mas que Señores, y poffeedores delias fuelen , pueden, 

® deven, 
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deven,y cofiumbran haz,er,y efiopor tiempo de dichos 

32. afosque ha que es Vicario de dicha Iglefta, hafia 

de.prefente,cominuay publicamente,pacifica,y quie¬ 

taba contradicion alguna que a fu noticia aya lle¬ 

gado ;y Jdbe afsimifmo, fier verdad lo contenido en 

el articulo, como en el fe diz,e,y contiene, en el tiem¬ 

po que efie tefiigo no alcanzo, por no fer hijo na¬ 

tural de dicha Villa, ni tener edad bafiante. Tor 

quanto tratando ,y platicando dello con muchas ,y 

diverjasperfonas de entera fe, verdad,y crédito ,ya 

difuntas,y en particular con ¿Mofen Lorenzo Mo- 

z,ota,‘Beneficiado que fue en dicha Iglefta, que avra 

murió 27. anos,y edad 70. y con Diego Salvador Ju¬ 

rado ,yjufiicia que fue de dicha Villa, que ha murió 

10. años,de edad 6o- y con otras perfonas muy anti¬ 

guas dignas de toda fe ,y crédito, a las quales conocía 

bien de*vifia ,yplatica , lesoyo dezfiry afirmar > que 

ellos en fus tiempos avian vi fio, que los Iufiicia , Ju¬ 

rados ,y Concejo de la Villa de Longares , fueron ,y 

eran Señores, y verdaderos poseedores de dicha Igle- 

fia,y Capillas ,y también de la de Santa Ana > como 

en el articulo fedizjcy contiene,y que avian vi fio co¬ 

brar el drecho defepultura de todos los que fe enter- 

ravan en dicha Iglefik,pór la fracción della cada 50. 

fueld.y q(ie ¡o mifmo avianfabido,oydo,y entendido 

de otros fus mayores,y mas antiguos,ya difuntos'y que 

dcZjiany afirmavan, que ellos en fus tiempos afst lo 
avian vi fio, en Informa dicha,y que lo mif’n0 avian 

fabldo , oído ,y entendido de ot ros ( POR TRzADl- 

CION ¿ inmemorial,fin q 

jamas los dichos fus antiguos en fustiepos, feguft de- 

lian 



%J!i&i efe depofante en elfinjo,fupieran,ni ajan vifi 
to,fabido,oido,ni entendido cofa alguna en contrario 

de lo fobrcdicho, de lo qual [abe,y ha vifio que hafi- 
do>yes la « común,y fama publica, 

Bfto depone el Vicario de aquella IgUfia. 

¿Mofen Salvador AJfun,Beneficiado de la Iglefia 

Parroquial de laVilla de Longares,natural,y domi¬ 
ciliado en ella,de edad de 61, anos , memoria de 50. 

fabej havifio,que los ludida, lurados , Concejo, y 

Vniverfdad de dicha Filia, por todo el tiempo de fu 
memoria,hanfidoy fon Señores,yverdaderos potfee- 

dores de la IgLfia Parroquial de la Villa de Longa- 

res,J de todas las Capillas de dicha Iglefia y en parti- 

cular de la de Santa Ana,aprehenfa\porque como ta¬ 

les porfh fijuiere mediante otras perfbnas en fu non» 
pre,V0Lj rnandamietofe les ha vi fio tener, y pojfeer, 

tiene,j pojfiepor fujos,ycomo fijos propios en dicha 

Iglefia,J Capillas,entrando,y futiendo,y en aquellas 

acrecentando fu fabrica,y habiendo todos los demas 

reparos neceffariosfufientandolay comprando, como 

han vifio ha comprado todas las jocalias ,y ornamen¬ 

tos necejfarios para celebrar los Divinos Oficios,con¬ 

duciendo Sacrifianesj otros Mintfiros.y pagándoles 

pomo ha vifio les han pagado fus falarios, recibiendo, 

y cobrando por qual quiere difunto que fe entierra en 
dicha Iglefia $0. fue Id. por la fracción de fe pul tur a, 

para lafabrica de dicha Iglefia ft bien ha vifio,que el 

dicho Domingo Garda , en años pagados aviendo fe 

caído la bobeda de dicha Capilla,la reedificó de fu di¬ 

nero,y ha oído deXirfue con confentimiento de dichos 

lurados,y Concejo de dicha Villa,y le dexb haLer df 

cha 



cha obra , cómo bienhechor por devoción \y no como 

ducho,y Señor de dicha Capillay en tanto es verdad, 

que dichos lutados,y (fonce jo,fon Señor es y verdade¬ 

ros poseedores de dicha Capilla de Santa Mna ,y de 

las demás de dicha Iglefia,y de las fepulturas de aquc 

lias, que eñe teíYtgo ha vtfio , que los que fe han en- 

terrado en dicha \glefa > han pagado ,y pagan por el 

d,techo de abrir fepultura 5ofueld-y el depofante co¬ 

mo Procurador que ha fdo de dicha Iglefia,los ha co¬ 

brado,y dicho Capitulo por cuenta de dicha Vidía, y 

losgafia en beneficio de dicha Iglefia, & c. Tha vi fio 

afsmiJmo,que dichos Iuradosy Concejo de dicha Vi¬ 

lla,como tales Senoresy poffeedores de dicha Capilla* 

han hechoy ba%cn todo lo demas que tales Señores de 

dichos bienes fuelen,pueden,deven,y acoflumbran ha- 

tuer ,y ejlo por tiempo de dicha fu memoria, ha(la de 
prefeme,continuamente,publicamente,pacificayquie 

tay fin contradicen de perfona alguna,que a fuñad- 

cia aja llegadoyftbe afsimifnofer verdad lo conte¬ 

nido en ti articulo,déla forma, y manera que en el fe 

condene, en el tiempo que efie te figo no alean fb ;por 

quanto,tratando,yplaticando con muchasy diverfts 

perfonas de entera fey crédito ja difuntas(j nombra 

en particular a oSMoffen Lorenpo MoZjOtaj Mofen 

'Pedro Lanaja, Benef ciados de dicha Iglefia) a los 

quales conocio de vtfia,y platica ,y ojo deúr ,J afir¬ 

mar,que ellos en fus tiempos avian vi (lo, que losluf- 

ticia, Iuradosy Concejo de Longares,fueron >J eran 

Señores ,y verdaderos pofeedores de dicha Iglefia , J 

Capfllasj de la de Santa <eyúna 1 como en el articulo 

fe diZjCy contiene,j que avian vtfio cobrar el drccha 
de 



de fe pul tur a de todos los que fe enterravan en dicha 

Ifefa,por fracción deila ;y que lo mi fimo avian, fia- 
bido,oido,y entendido de otros fus mayores ,y mas an¬ 
tiguos,entonzes ya difuntos,y que dezüan ,y afirma¬ 

ban > que ellos en fus tiempos afsi lo avian vifio en la 

forma dichay que lo mifmo avian fabido,oido ,y en¬ 

tendido (POR TRADICION ANTIQVISSÚ 

JpiAfie inmemorial fin que jamas los dichos fus anti¬ 

guos en fus tiempos, fegun delian.ni efie depofante en 

el finjo ’ fupieran, ni ayan vifio, oido, ni entendido Co- 
fia alguna en contrario de lo Job redicho ,y de voz, co* 
piuny fiama publica. 

Eíle teíhgo es de ios mas noticiólos de los dre- 

chos déla Igiefia. 
1 ^Matías Bueno , Capitular de la Igiefia 

parroquial de la Villa de Longares, natural della, 

edad $2-años , memoria 41.faite ,y ha visto,que los 
Inílicia, turados,y Concejo de Longares ,por todo el 

tiempo de fiu memoria,ha/la de prefente,femare,y co- 

spof- 

Lon- 

ay en 

como 

en fin 

nombre,voz,y mandamiento, fe les ha vifio tener ,y 

pofieeryque los tienen,y pofieenpor fuyosy corno fuyos 

proprios en dichas Igiefia,y C apillas, entrando,^^filie- 

do,acrecentando fu fabrica, y perficionandola, y ba¬ 

tiendo todos los reparos en dicha Igiefia necesarios, 

fifis mandola, como han vifio han comprado ^com¬ 

pran las jocalias,y ornamentos nece furtos para la ce- 

C ^ le- “ 

tinuamentemanpao,y jon a enores,y verdadero: 

feedoresdela Igiefia Parroquial déla Villa de . 

gires 1J de todas las Capillas que ha ávido ,y , 

aquella,y también de la de Santa Ana;porque 

taVs, por (i, (¡quiere mediante otras per finas ¡ 
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libración délos Divinos Oficios > conduciendo> como 

han vif o han conducido Sacrifianes ?jy otros Minif < 

4ros) a los qaales ha vifio les han pagado ,jy pagan fias 

[alarios mediantes fus Receptoresy ha vifo afisimif- 

mo s que en nombre de dichaVilla ? el Procurador 

de dicha I (fiesta ha cobrado y cobra por qualquier di\ 

[unto que fe entierra en aquella $Q>fueld> por frac¿ 

dondefepulturay que dicha cantidadfirveparafiufi 

tentar la fabrica de dicha Iglefia; y eHctcftigo como 

Procurador que ha fido de dicha Iglefayp:orel efipa* 

ció de 3. anos> ha cobrado dichos 50. futid-de dichos 

drechos de fepulturay fabey havifio)que en algunas 

oc afiones el Procurador de dichalglefia fuotro file • 

rigo, a cuya cuenta corre el cobrar dicho drecho> que 

al cabo del año,b quando ay necefisidad de órnamen- 

fosaba vifio ? ha dicho y di&e a dichos Iurados de di¬ 

cha Villa los ornamentos >y. demas cofias necejfarias 

que faltan en dicha Iglefiay que cantidad tienen pa* 

ra ello de dichos drechos de fepultura para dichos or» 

namentosy jo calías ¡y efie te Higo > como Procurador 

que ha fidoycomp tiene dichodo ha hecho y dicho a di¬ 

chos Iurados ? en la conformidad que tiene dicho de 

otrosy dichos Iurados en nombre de dicha Villa>ma* 

dan al Receptor de aquella , de, pague la cantidad 

que falta para hazjer dichos ornamentos^ jocaliasVJ 

el Capitulo de dicha Iglefia por cuenta de dicha Vi* 

agafla dicha cantidad en dichos ornamentos ‘y/V* 

ca ias.Tmas diz^e efe teHi^o \ que avraj. u 8* unos 
njioejte te figo , ^He ^;c^a Q^p¿¡¡a ¿e sarita Ana > ¡i 

quiere parte delta,fe cajo,y que la reedifico,ylevanto 

Domingo (Jarcia ,f bien ha oydo dc&ir. que lo avia 
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hecho por devoción ,J como bieñhtchor lcómo batéñ 
oíros en otras Capillas que ay en dicha Iglefta :t ü 

vifto afsimifmo,que dichos Iurados ¡y Conce jode di* 

cha Filia,corno tales SeñoCcsypojfeedorpienmuchas 
permiffb a Tos noednets dé oca,-,r . .JW - ,- J ,v - . ~ . - -r-n. 

dicha Filia fiemprey quando aquellos quieren fe di4 

ga Mijfa en Ia C'apUla de Santa Ana,y eflo fui pedir 
Ucencia a perfona otra alguna, porfer aquella dé di* 

cha Villa, como las demas Capillas que ay eñ dicha 

Iglefia,y habiendo, Vfundo , y excreten do todo lo dé*, 

masque Señores, J) verdaderos poseedores dé dicha 

Jalefay Capillas,y demas bienes mencionados en él 
articulo ,fuelén,pueden,~y acostumbran hatee ,y eftó 

por todo el tiempo de fu memoria > bajía de prifentei 
■ blicarpacificay quieta, fin conifadicion deperfona 

* iffimay póe 'Ml los ha vifto tener ,y tiene ,y vifto te- 

per,y reputar , y lo mifmo del tiempo que no al can coi 

arjmanto,ir atando con muchasperfonas,Jadifuii* 
■*mf i > * ** • »* ' ' — • * 

_ / a V* aA /¡ C /2 í i 

Iy Cjws*'**v ' 1 J J J * 

tas,dignas de toda feyer edil alfombra a Diego Sal¬ 

vador,y Salvador AJfun, Labradores, naturales,y 

rjezjnoS de dicha Filia) d quiénes oyb de&ir ,y afir* 

maridé ellos en/ti tiempoavian vifto,que los dichos 

Juíticia, Jurados,y Concejo fueron,y eran Señores,y 

•verdaderos pojjeedorés de dicha Jglefta,y Captllas ,y 
de la dé Santa Ana,de la forma f manera que én el 
articulo fe contiene, y que avia vifto cobrar él dicho 

drecho de fracción de fepulturay que lo mifmo avia# 

fabido,oydoy entedido'de otros fus mayoresymas un* 

tiguosya difuntos> que dézCtan ,y afirmavan ellos éú 

fu tiempo afsi averio vifto, fabido,óydoy entendido dé 

otros fus mayores ,y mas antiguos ( PORTRAD /« 

CIÓN 
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€10 N zANTIQJVISSIMA) e inmemoriaUy que 

for tales cada w enfus tiempos refpeftivamentefe* 

gun dez-ian los tuvieron > fin que los dichos antiguos 

Cñ fu tiempo fegun dezian-ni eldepofante en el fuyo, 

fupieramniajan vifio> fahidotoydo > ni entendido co¬ 

fa alguna en contrario de lo fobre dicho y con w co- 

tnunyfama publica. 

No fe contentó el Do&or Lanaja con producir 

cfta probanca tan calificada > y de las perfonas mas 

noticiólasj fino que también hizo eícriVir > y ef-' 

lampar dicha Alegación en drecho > firmada del 

iPoftor Antonio Tena» Advogado de la Villa* 

la qual efparció el mifmo Dó&or Lanaja» fun¬ 

dando en ella defde el numero 5. que los Tenores 

Reyes de Aragón,merecieron de la Sede Apodo-* 

lica el Patronado de todas las Igtefias,y las Dezi- 

mas, y Primicias, con libre facultad de difponer 

dellasjcon que fus edificios quedaron quafi ten^* 

poralia, 8c gentilia, y capaces de poderlas poíleer 

las perfonaS a quienes por donación,ó permiííó de 

dichos feñoreS Reyes hubieren pallado con obli¬ 

gación de fudentarlas, como fe refiere en la Bula 

del Pontifice Vrbano II. y de ella concefsiort in¬ 

fiere en el numero 6- Que hallandoffe las Iglefas 

defie <lfjyno>por las difpoficiones Pontificias referí- 

das'trafpajfadas,refpeto de lo material-fus Décimas, 

Jl'Primicias a los Serenifsimos Reyes, por 'Privile¬ 
gios arttiquij'nmos * o prfncjpi0 m ay memoria} 

fe le concedía a l4 vtlla ¿e Longares la primicia ,y 

fabrica de fu fglefu Varroqnialy afsi los lufticia-lu 

radoSij Concejo de dicha Villa lafuílentan»junta¬ 

mos- 
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mente con tonas lasC¿pillas ^ ella,de ornamentos,ce- 
ray demas cofas necesarias para el Culto Z> ¿vino, y 

la fabrica,confervacion,govierno ,y adminfir ación 
Je todo lo referido,corre por fu cuy dado, conduciendo 

Sacrijlanes,Organizas,y otros Miniaros,p*ra el af 

feo,y férvido de fu ornato, como dueños de lo motel 

rial della,jen efe drecho,Tifo ,y poffsion pacifica fe 

hallan de tiempo inmemorial,y antiquifsimo, con to. 

lerancia de los feñores ^obifposy V fie adores deíle 

airpobifpado.Sfia probado concluyentifsimamente co 
i$. testigos de muy anciana edad ,y perfonas de todo 
crédito,producidos por efia parte, y la contraria no lo 
contradi^,por lo qualfefupone. 

Con lo referido fe manifiefta, que la Ciudad no 

esquíen ha exhibido, teftigos para probar el do* 
minio>y pofléfsion de la Villa en lo material de la 

jcdefia > fino ,a mifma Villa por medio del Do&or 

Lanajajy que también fe engaña en dezir en fu Me 

morial > que le tienen en los nafas Sagrados, porque 

efto ni Te probó>ni articuló en el procedo; y es de 

maravillarique todo el tiempo que el Doáror La- 

naja afsiftió por parte de la Villa a defender fus 

drechos>corrieran fin contradicion , y noeícan- 

dali^ó el calificarlos con nombre de dominio,y que 
defpues que ha hecho empeño de fomentar lo có- 

trariodos aya perdido todos la Villa > y que caufe 
orror el que le quede alguno. 
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fo vn Mandato del Tenor Arcobifpo, del año I524.- 

que dize aísi'Los que quieren gotear de deminio de 

fapillas,han de dar las cofas necejfarias para ellas, 

afside Az>eyte, Ornamentos » Lamparas> Cálices> 

Chrifio,y manteles. P or .tanto,mandamos al Vicario 

amonejle a todos los que tuvieren Capillas , las man¬ 

tengan de todas las cofas fobredichas , como en con- 

íequencia del dominio. 

Los drechos déla Iglefia fe dividen entres geA 

ñeros, autoritatico que es del Prelado ,minifierial 

que compete a los Clérigos,y providencial que có* 

viene a los feculares por razón de fuftentar la fa¬ 

brica^ por ellos drechos,aunque impropiamente 

el Prelado fe dize tener el dominio fuperior de la 

Iglefia,los Sacerdotes el inferior,como : Minificas» 

y los feculares todo lo material i porque fe fabrica 

con fu dinero,y hablando con propiedad,ni el Pre 

lado tiene el dominio que confiíle en la facultad 

libre de difponer,que folo efiá reíervadoal Sumo 

Pontifíce,comoVicariode Chriílo;y fin embargo, 

en los proceííos donde los feñores Arcobifpos,Caí' 

pitulos,y feculares litigan,y defiende fus drechos, 

todos articulan tener el dominio que refpe£livé> 

les toca, y los Tribunales reciben fus propoficio- 

nis con titulo de dominio,como en las Comifsio- 

nés de Corte de la Santa Iglefia del Pilar » donde 

dixo el motivo: Recipitur propofitio di Eli Qapitnlir 
rejpecía inris,& P>ominii vniverfalis Eccltfia Bea- 
U Mam del Pilar,&c>In a!tJ¡ que expeefant 

ai particulares per [anas ,filUrn habere Capitular» 

tura fpirkualia >_ temporalia vero ep fngulariuw 

per- 
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per(orínrim^~ftciñ tistnmwntedpitar fie* 
ppfitio‘,f afsi el dominio de ías Capiilasíe !és 

teferVÓ a los Reculares , como dueños dellaá 
El dominio fupremo,y abfatuto f<&!0 co* 

pete a DioUnre creátiomi,^ aGhnftonúef- 
tro Señor,ture redemptionis,y afsi fe enmhx 

Je el Ph\nio ¿i.‘Domni efi tef 'm&plenijeé 
A los Pontífices en los beneficios» y 

bienes de la Igleíla,tienen el dominio infe¬ 

rior »que impropiamente fe dize dominio» 

porque folo pueden difponer in bon'um 
commune de la Igleíia , como el Principe 

en los bienes de íüs v alfa líos, que no pue¬ 

de convertir en fu beneficio, fino en el de 
los fub ditos.8 

Efte dominio de los bienes de la Iglefiaj 

lato modo fe eftendíó a todas las perfotias,6 
Vniverfidades que edificaífen las ígltfias, 6 

Capillas »Concediéndoles en todo lo mate¬ 

rial,y temporal la reivindicación,como a le 
gitimos feñores,c y hablando délos fécula- 

res,lo afsientan com\> indubitable,Lamber- 
tino0 proponiendo la quéftion, vtrnm Pn~ \ 
tronus dicatur Dominas Ecclefu, refpondié- 

do al Canon Baíilicauy a los demas concor¬ 

dantes que atribuyen el dominio privativo 
al Obifpo,dize Lambertino: Palrormm qno~ 

dam modo pojfe dici Dominam ex Cardinali 
in cap. f iagelium. de iurepatr.'vnde Uno moi 

do poteft dicére Par ron as Ecclefiam faam, 

per hoc non mkbim UbelUs, m VOlmm 

cdp> 

/\tig‘ Barbo lía de 
Hir.Edder. iib. 3* 
cap. 17. num. 14. 
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V 
Controverf. fo- 
rcnf.rom. i. cap. 
11p.num.44. 

Ib 

cap. pro illorum 'de Prab. {f^Dignít. etiam J,i 

Patronus fit Layctts, que fe acomoda al libe¬ 
lo que dio la Villa de Longares, articulan¬ 
do tener el dominio de la Iglefia,yCapilIas.' 

Y en los números íiguientes , dize, que 
como verdadero Señor,potefi Ecclefias ,aut 

Qapellas vindicare,y concluyc'.Pondcra vnü 

quod tibi videbitur mirum,quia textmin cap, 

Adonafieriam \6.q.j.dicit a Domino confiru-t 

fíionis non auferatur, vi i probatur, quod con-’ 

fritens Ecclefiam adquirtt dominium Eccle- 

fiapotefi Ecclefiam vindicare vf dominas, có- 
firmalocon muchos Doílorcs Valenpuela,8 
hablando de vnasPatronas:Sunt vi vera Do 

mina dicta CapelU > y en el num. z8. Et ideo 

pop Ecclefiam,vel Capellam qtufibiaufera¬ 

tur,ab alio vendicare,y condúcelo que efen* 

ye Ciarlino/ 
En el pleytodela Capilla de nueftra Se¬ 

ñora del Milagro» que pendió en efta Curia 
Eclefiaftica donde fe opufo.’^W Layci non 

popunt efe veri Dominion fpiritualibut, ex¬ 

plico el motivo como fe devia entender, di- 

zien¿o:£uamvis Layci incapaces finí Domi¬ 

na ¡ rerumJpiritualiu,non indefequitur eijcien 

¿oselfe,ne forte retrahantur a templomm con- 

firudfone,dotaíione, & memorabilium benefi* 
ciorum,&‘ facrorumfundatione ,* y la Villa fe 
contenta con f0l0 que fe le dexe el dominio 
en lo Temporal, fin tocar en cofa alguna de 
lo Efpirituafy el ayer vencido el Convento 



de Predicadores , no fue por fer incapaces los 
Jegos , fino porque fe probó Ja fundación del 

Convento* y Capilla mucho antes de infiituy- 
da la Cofradía , y por otras razones quc explica el 

motivo. 
LosiMarquefes de OÍIera tienen obtenida fen-’ 

ten cía, y Comí fs ion de Cor tedu procejjfn Ad diordo* 
rnorttm^ Confratrum S. (^dth&rin& , que pcn dio 

por la Corte del feñor íufticia de Aragón* el año 

ídi^.rcfpeto del dominio del Altar Mayor,y Pref 

byterio la Iglefia del Convento, de Santa Ca¬ 

talina , y de los drechos de fcpukura , y tenec 
afsiento en lugar prehemmente, y de prohibir 

que otros le tengan fin licencia fuya. Y efto 

fe ha tenido por tan confiante , tolerándolo los 

feñores Ar^obifpos, y Obifpos en todo el Rey- 

„0, que fi alguna vez fe ha difputado, fiempre fe 

ha vencido; y en virtud de comandas, y obliga¬ 

ciones de los dueños délas Capillas,fe aprehenden 

cada día como drechos que fe pueden vender, y 

transferir , refpeto de lo material, y vfo que les 
compre- é 

Los Obreros, y Parroquianos déla Iglefia del 
Invicto San Laurencio déla Ciudad de Huefca» 
obtuvieron firma en el año 1585. y enlaspoficio- 
nes deduxcron los Parroquianos,que eftán en pof- 

íefsion de tiempo inmemorial de tener dicha Igle 
fia , y de governarfe , y regirfe aquella por fus 

Obreros, y Parroquianos, congregando , y fon 

mando fu Capitulo a fulas,fin intervención de los 

yjcano.y Beneficiados, tratando, y Aponiendo 

5 de 



de todo lo concerniente a fu buen govierno.a cu-; 

yos Obreros el Capitulo de Parroquianos , enco¬ 

mienda todas las jocalias > plata > y ornamentos, 

obligandofeaguardarlos, y dar quenta a dichos 

Parroquianos, y para mayor feguridad acoílum- 

bran llevarlos a fus cafas,como no fean Reliquias, 

ni cofas bendezidas,y el drecho de nombrar Cam 

panero, y llevar por cada d.funto el drecho de cá* 

panas,y de nombrar Sacriílan , y de recibir,yco- 

brar todas las limofnas que fe dan para la fabrica 

déla Iglefia,y de gallar en fu fabrica, y ornamen* 

tosjfin aíenfo del fenor Obifpo, Vicario» y Bene¬ 

ficiados , y de dar quenta el Obrero de lo que en¬ 

tra en fu poder al Capitulo,y Parroquia,fin Inter- 

vención del feñor Obifpo, Vicario , ni Beneficia^' 

dos,ni tener obligación de moflrarlesellibro.de 

las quentas,y de otros muchos drechós deducidos 

en la firma,teniendo afsimifmo ganado la Parro¬ 

quia > que la cera para la celebración de los Divi¬ 

nos Oficios,eíla a cargo del Vicario el proveerla 

afusexpenfas. ^ ' 
Y es tan conveniente, que los Parroquianos 

pofíean ellos drechos, que con aver fidóta Iglefia 

de San Lorenzo tan pobre, como fe verifica en la 

firma,de vnVkario.y tres,6 quatro Beneficiados, 

queconfiftia entonces, fe ha formado defpues 

vn Capituloqe vn Prior,vn Vicario, doze Racio¬ 

neros,y otros tantos Beneficiados, y fe ha conF 

truydo vn fomptuofo Templo , en cuya fabrica, 

Capillas,y fundación, fe han gaftado masdec,en 
mil ducados,con las limofnas de los Fieles, corrié- 



¿ y 

do el cuy da do de la fabrica por manos de fus Obre 

tosjfin qué los Eckíiaíhcos pulieran mas que fus 

oraciones; y con eftar los Parroquianos efeufa- 
dos de dar la cera neceíTaria en dicha Iglefia,la bá 
franqueado Ixberalmenté, hafta efteañoquelpor 

fer mueha,y no poder acudir a tanto gaílo,íb'.han 
•valido de la firma > a cuya ocafion el Capitulo de 

Racioneros,y Beneficiados, la ha podido revocar 

con méritos de no eftár probada la in memorial,fi- 

410 la poíTefsion ordinaria,y entiende la Corte del 
feñor Iufticia, que en los drechos referidos fabre 

qué deponen los teftigos,no tiexie refsiftencia ju« 
ridica,juzgando que fon capaces dellos los Obre¬ 

ras, y Parroquianos: Y porparte delalglefiafe ef- 
tá reconociéndola dificultad de eonfeguir la re¬ 

vocación de la firma por eífe motivo, y fe acoge a 

que deduxeronel dreebo de poder empeñar las 
jocalias j menos los Cálices, y cofas hendidas, 

fin licencia dél Ordinario,ni de los É'cíefxafticos» 
y fin embargo fe ha confirmado. 

Y no es Ungular la Parroquia de San Lorenzo 

de Huefea , a quien compete el domiqio en todo 
lo material, y temporal de las Iglefias, yeldrecho 

privativo de 1er fabriqueros los Parroquianos ,,y 

de ferialar,y Cbncédet Capillas, y íepulturas jpor¬ 

que a viña de V.S I. loeftán e jerciendo Codos Iqs 
Luminefosde las Iglefias Parroquiales de la Ciu¬ 

dad de Zaragoca, y luslurados detjtüchas Villas, 

drecho»avrJ fido por a'verfe introducido,los Ó/ 

«sií en fuerza de Mandatos de V,fita, de q ur no ..-a " 
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fe han apcladolos feculares»antes tolerado con 

ignorancia 5 pero no porque no les afsifta igual 

drecho , no pudiendoaísignarfc razón alguna de 

diferencia; 

Con lo referido queda baíhntemente apoya- 

doique los teftigos que depufieron en el ptoceíío 

SDomimci Garda, producidos por el Doflror La- 

tiaja,diziendo>que los Jurados? y Concejo de Ló- 

gares^fon Scñores?y verdaderos poíleedores de U 

Iglefia>y Capillasmo eftuvieron mal informados» 

como dize aora ^íiendo quien los informo) ni 

deven arrepentíale > pues algunos dan por razón» 

que para hazer fu depoíleion?vieron con particu¬ 

lar cuy da do * y reconocieron los libros de la fgle- 

íía>y porque en el articulo fe declaro > como fe ha 

de entender eífe dominio>y ellos los explicaron en 

aquellas palabras: Habiendo ?y cxcrriendo todo ¡o 

q#e Señor esy pojfee dores de tales >J fe me jantes J¿le- 

fsasfuelenyj acoftmnbra ha&erMfary excrcer.Y era 

tando del dominio déla Iglefia > y de bienes Ecle- 

fiafticosjno fe puede dilatar a mas délo que permi¬ 

te la fugeta materia, porque generalmente habla¬ 

do Señor y fe llama de vna cofa el que tiene algún 

drecho en aquclla>y el dominiode divide en domi¬ 

nio de jurifdicion » y dominio de propriedad ? en 

pcrfe£lo)é imperfefto)dire£lo5y vtih 

Y ha citado tan lexos la Villa de introducirfe 

en el dominig) propio > efpirituahni Eclefiaftíco» 

iqueen el papel primero q fe regló para el ajufte de 

fe0;a5 dilerccias,ofreció reconocerla? y confcífaria» 

5 Cblo effiritjinlyj Ertefia[licQ>nQ i¡ene}np le ccmfefe 
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drecho alguno de dominio,nipojfefisión,porq aquelper 
ttnect aV.S.L como Prelado de dicha Iglefia ,yal 

Capitulo de Vicario,y Beneficiados,el-ufo , y minifie. 

rio de aquella;que fueron palabras formales,y elle 
reconocimiento deviera fer reciproco , para qUe 

los'Miniftros infenores, no fe entrometan en los 
drechos del Prelado, ni en los de los feculares los 
Ecleliaftieos,por fer diftintos. 

Concluydo el procedo Dominici García , don-1 

delaVilla tenia augurados todos los drechos que 

deduXO.y en qué avia de obtener fentencia favo¬ 
rable fin contradioiotl, llegó a noticia de la Ciu¬ 

dad que fe avian dado acufaciones Criminales có¬ 

rralos teftigos que produxo Domingo Garciadm 

putandoles que avian depuefto falfo en dezir era 

Señor de la Capilla,y Carnero de Santa Ana;fien 

do el Üo&or Lanaja el quefolieitóefta acufacio» 

aunque tan ageno del Eftado Eclefiaftico que 

profeíla-Y recelándola Ciudad,que de elle empe^ 

ño podían refultar mayores daños,por fer los acu^ 

fados vezinos de la Villa,y muy aparentados,tra- 

tó de reducirlos a que fe convinieíTen por medio 

de vna concordia, y que para fu buen acuerdo ¡n- 

tervinieífe en nombre de la Ciudad,el feñor Don 

Luys Ortiz Diez de Aux,Iurado Segundo, y p0? 

Domingo García,Gerónimo Perez Navarro,No¬ 

tario de la Curia Eclefiaílica de V.S.L perfona 

muy inteligentejlos quales ordenaron la concor¬ 

dia^ fue paaado que fe apartafon la Villa, y Do- 

jnmgo García , de todos los proceffos incoiadoS 
que a efte fe le dicíTe, y íemlaflfc otro puefto para 

Ü tener 
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tener GapHlá>y Carnero , fin que adquiridle mas 

drechos de los que antes tenia en la de Santa Ana> 

que fe pudieífe derrivar aquella» y profcguir la 

fabrica > entregando primero a Domingo García 

el Retablo,y facado los huefos de fus difuntos,con 

rejiruade los drechos de la Aditray de la Iglcjia; y 

afsi que fue otorgada ella cócordia » y hecha la fe* 

paracion del proceífo Dominict Garda , manifef- 

taronlosque la folicitavan por parte de la-Villa» 

que fu animo fe dirigía fofamente, a que Domin¬ 

go García r uviera Capilla,ni entierro,y a qui¬ 

tarle la def de que fe avia valido por medio 

de la aprehenfion , pues fin cumplirle lo ofrecido 

pulieron en execucion el derrivar la Capilla a vifi 

ta de mas de dozientas perfonas, y enroñaron los 

huefos con bilipendio,y menofprecio,folo le cum¬ 

plieron el entregarle el Retablo , y defpojos de la 

Capilla,que huvo de llevarlos a fu cafa por no te¬ 

ner alli adonde acomodarlos; y fiendo ella acción 

inculpable,y forcofa,el Oficial deV.S.Í. ha decla¬ 

rado aver incurrido en excomunión,y condenado 

en 30. libras de collas,en la fentencia que dio en el 

proceífo Vicarij,Qp ['apita/i Villa de Longares. 

No cefsóen cite tiempola folicituddel Doftor 

Danaja,pues para que la concordia no pudiera va¬ 

ler,ni tener.efedro,fe cauteló con que los Iurados, 

y Concejo deR Villa,antes de otorgarla, hizieran 
cefsion de todos los drechos deducidos , articula¬ 

dos,y probados en dicho proceífo Dominict Gar- 

cich'j otrosqualefqujere CjUC tuvieílen en la Igle_ 

fia,a favor del Capitulo de Vicario , y Beneficia-, 



dos.para que aquel ios litigaíTe , tuvieffb, y Pofi| 

ycííe por tuyos,y como Tuyos prop¡oí:y d 7¿onfe_* 

jo otorgó poder dpecialpara ello , a; favor de ¡y¡ 

guei luán Salvador, y Nicolás Cortes, y con gj pe 

hizo la cefsióen el lugar de Villa nueva de la*Hüer 

va>dondeeíl:uviera mas oculta,y valerfeafu tiem¬ 
po,por no a ver el Capiculo concordado , recono¬ 

ciendo exp reflamen te en elle hecho,que todos ef- 

fos drechos ion de la Vi3fa,y no de la IglefiaiV por 

que llegó a noticia de la Ciudad,y quifo hazer de- 

monftracton con los Jurados,tuvieron en bien de 
canceladla. 

Defvanecido elle medio , le ocurrió al Do&oc 

Lanajá valerfe de otro ardid nuevo, y fue el obte¬ 

ner vnas firmas a nombre del Capitulo de dicha 

Jglefia ,alegando el mifmo dominio, y poflef- 

fion que en el proceflo ^Dotninici García , avia 

probado fer de la ’/illa,y lodepufieron Domingo 

Cortes , Pafqual Franco, y Pedro López , los dos 

primeros de los 15. producidos en dicho procef- 

fo Dominici García, y reconviniéndole al Doc¬ 

tor La ni ja como podía a vn miímo tiempo hazer 

probanzas contrarias,y que depufieran folio, dio 

vna fribola evafión, diziendofer compatible, que 

dos fean condominos de vna mifrna cofa , y qUe el 

dominio de la Iglefia compete al Capitulo , y ala 

Villa juntamente \ pero olvidofe , qUe ademas de 

atr.buyrfelo entonces enteramente a la Villa y 

quererlo m todo para la 1 qlef,, , d^puGeron có„ 

palabras excluís,™ de que la [gleñ, le pufca te. 

ner.pues d.xeron los teft¡gos,?af U F¿ ¡(,, 

• rt- 
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y ofie fin con tradición alguna de tiempo inmemoiiaU 

y por tradición antiquijstmay fin anoer •vi[i o, fabidoy 

ojio ni entendido en fu tiempo > ni los antiguos en el 

fiuyoycofia en contrario de lofiobredicho , con voZj co¬ 

mún y fim a publica. 

Y de qualquiere fuerte nunca puede dexar de 

quedar convencido el Doftor Lanaja , y los que 

pretenden atribuyrle a la Igleíia eftos drechos, 

pues fi confieífan que los Primicieros fon condo¬ 

minos^ acogen en parte del dominio; luego por 

feculares no fon incapaces de tenerlo > porque no 

repugna el que lo tengan en todo > íi los admiten 

en parte. 
Hallofe la Ciudad con mayor empeño de pro*’ 

curar la quietud de fu Villa > y defender los dre¬ 

chos que le competen > viendo que el pleyto que 

empego vn particular,avia paífado a fer con la Igle 

fia > y con fus vezinos > y que eftavan divididos 

en vandos > y para perderfe cadadia jpor aver¬ 

íos informado el Doftor Lanajades era de conve¬ 

niencia el defpojarfe, y dexar perder eftos dre¬ 

chos y dando a entender» que fiendo de laJVillaJa 

Ciudad,como Señor della > fe alearía con ellos; y 

aviendo venido a Zaragoca Síndicos de la Iglefia, 

y déla Villa,fe propufo por parte délos Capitula¬ 

res harían la concordia,pagando Domingo Gar¬ 

cía ioo. libras por los drechos de Aniverfario > y 

jocalias,en que ya eftavan ajuftados; y que refpec- 

to déla feparacion de las firmas, las comunicarían 

con todos los Letrados mas dottos de Efpana y] qnefi 

ejlosfirmavanfeapartafi, fie apartaría luego. Ad: 
mitíó 
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tah&te&bdá&zhqne-fc sconíalbife^n.Jos 
Abogados que .ay *«:^¡rra^oc*.* Jy:.deíeandí» 
fe ©xecuraífci» -.ktarenilá la Cortfofea acuerdo d» 
amfiasípsrtrscqqtefcjTp utxttcnipavsi. exm&tic: las 
razcmee que cada?Vaci tirvreíícr que alegar;, <*] Doc*- 

tor Lana/a, hizo Conlulca a fojas *fapo»W<£¿tn 

¿lia fqua los dMctós: eeancd&larX^leíia^ y ¿orfefle 
íupurftct querdlé .póc probada^fi^aj0:que 

confuirá t ,p di 6 «sacón fe ja ffia¿ fien jú f trc i.a, y coi- 

ciencia:-devia -¡defenderlos;.; y afsj Teologos;-tomo 

Jurilfas,firmaron la.pcppuefta quéhuzoeftampa» 
y di&por decidido a fu favor e I ple y to, ■ ' 

Tí No fe fe oeiilcava a la Villa :el pecju.yzia que le 
reíultana deílas novedades j.px¿.ro lo tolerava p.or 

affegurarle los Capitulares que noharian mala féi 

y ya difpueílos los anímosja; no contradeziries/ 
¿ntroduxeron el pleyto en la Curia Ecleíiafeip 

ca ? donde fin defeudecfe la Villa , fe dio íenf 

Cencía ¡declarando : ^afuklum de Longares' eje 

nmmdegMWt*0t^fr^ritmd^minumi^offe§gse 
0» Sceléfin materia lis ,fahicáiCape/lam m , fepttll 

%mArU0tGimLnterfyterñtwipAlrmurn-, Reliquias 

ris;m\ÚfMintntorum \ Va^orum Sacromm argettiií 

teliqiÑIM»tlfH*reraW^x*n'M'¿ía Eedefta continea 
tmCm dekít a los fufados, y Parroquianos * mas 

qué la fúgeeibtí dc;av.er'dcfabricxart y adftuniftrar 
todo lo'que él Capttulolesordenatéi^ondenaft- 

dolés encoftas.Tuvo noticiaia Ciüdaddefta fente 

cíaíydio ordena vnPtocutadordcfe Villajtiitcr 
pufiefié apelación , y pot^yer apiado,: los, Cá< 

pitularesyy:vezinosfolicitaron fe pmtaíTe el-Cotír 

^ cejo 
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cejo General , teniendo prevenida la gente or¬ 
dinaria del Lugar, y rcfolvieron revocar el Pro* 
curador; y con Tolo ella deliberación otro Procu¬ 
rador fubftituydo,con el poder a pley tos fe apar¬ 

to de la apelación, y aprobóla fentencia para que 

pa/Tara en juzgado. 
Defta acción , y de otras bien notorias , fe dio 

por ofendida la Ciudad,y caftigó algunos vezinos 
inobedientes,y fediciofos, que avian dadocaufa a 
graves difturvios,condenando vnos a muerte na¬ 

tural,y otros a deftierro,fegun los halló culpados; 
a cuya ocafion la Villa embió Síndicos para fupli- 
car a la Ciudad los perdonafle,conocidos de íu er- 
ror;y el Capitulo de la Igleíia propufo a V.S.I. los 
fines particulares que avia tenido para negar a 
la Villa fus drecbos.y apropiarfclos.y rcprefentar» 
que el vnico remedio coníiftia en que y-S.I. Jes 
concediera decreto para apartarfe de ella lenten- 
cia,y que fe reconociefien los drechosde la Villa, 
por averíe obtenido con engaño,y colufion,y por 
íosmifmos Advogados, y Procuradores afalaria- 

tlos de laVilla , que en el prócííTo cDominici Car* 
cia> avian aconfejado, eferito, firmado, y defen¬ 
dido , que todos eflbs drechos eran a folas de la 
Villa, y no de los Capitulares, y V.S.I. fue fér¬ 
vido cometerlo al Doftor Lazaro Romeo, Ofi* 
cial Ecle’Cíaft¡co , y la Ciudad al Doñor Don 
Orencio Luys (^amora del Confejo de fu Ma-, 
geftad, y reparando fiempre en confeífar, que la 
Villa tenia el dominio material de la Igleíia , por 
parecer que efte nombre es impropio en cofas Écle 

fiafti- 



fiaflicas, Je acuerdo Je V»S.I. y, en preferida del 
feñor Inquiíidor Mayor . Don Alvarode Valen- 
zuela y Mendoza , quedó ajuftado daria decreto 
V.S.f.para q^c el Fifcal,y los Clérigos fe aparta!» 
fen de la fen renda,falcan do los drechos de la Mi- 
tra;y para queel Capitulo de Vicario,y Beneficia 
¿os,recorto cíef ,y confejfajfe, que ta Villa es Señora 

de dicha Iglefia,con el dominio de Patronay Funda¬ 

dor a,y por la obligación quefiempre ha tenido, y tiene 
de fufientar fu fabrica,y proveerla de ornamentos ,y 

de lo demás necejjanoiy porque fe omitió dezjrmue 
también era Señora de las Capillas , como eftava 
prevenido en otro papel antecedente, y probado 
en el procedió Dominict Carda , en que n o fe avia 
puefto duda. Celso el tratado , y mandó V.S.I. a 
los Clérigos fe fuellen a fu Iglefia , y fe atribuyó 
efta defgracia a vna carta del Doñor Lanaja, que 

Jcfde Daroca efenvio,diziendo,probaría fereftos 
drechos de V.S.I. y de la Iglefia. La Ciudad em- 
bióai feñor Don Iayme Mezquita . IuradoTer» 
cero , pira que reprefentafíe a V. S. I. fu fenJ 
tuniento de que no fe le cumplieífelo queetta- 
va acordado ,quando porfu parte, nidela Villa 
fe avía faltado,y V.S.I- eferiviovn papel al Maef- 
fede Campo Don Francifco Ripol, Ciudadano 
derta Ciudad,aífigurando en él Jaría orden al Ofi¬ 

cial E(lefiaftico,para que todo aquello, que fn ofen- 
ft de Dios, pudiejfe haz>er en elle negocio en férvido 

J.,UCiudMohmtp.yOJ¡c¡al, Cfigir 

Dofor D Ortncio Luy, <; amoram [i nnínÜM. 

di'Jftttmar «raprfma dría ,j de concL, 
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ajujinriacon lo queacordajfcn. ''¡'. ; f ?ocA 
Y avien do buelto a conferir la materia entrama 

bós.y con ví n i cío en el reconocimiento de que la 
Villa era'SeñbTer déla Iglejla yji Capillas > con el da- 
minio de ¿Patraña > y Fundadora > en la forma que 
V.S\í. lo decreto verbalmente» y en apartarle el 
Fifcal Eckíiaftito »y el Capitulo de lá Iglefiá de 
Longares del dicho procedo , y en el modo de co* 
$> rar el drecho de local ias.y dar cuen ta delta s* tolo 
fe di fi atiben fila Villa avia de pidir licencia en 
dar»y conceder Capillas para enterrar-fe > relerva»- 
dos los drechosacoftumbrados de la Mitra, y dé la 
igleña',fue férvido V.S. fien nombrar al Maeftref* 
Cuelas,Don iofef Exea,para que terciara , I y fo ad- 
ttiitió la Ciudad , previniendo primero quenó 
avia de ooíiocer , fi foto íobre 1 aduda en queno 
avian’conformado el Oficial,y el Do£for D.Oreir» 
eioLuysC amora ; porque aviendo de entrar eft 
nuevo examien de tos puntos yá ajuílados,ho lo ad 
mitiria la Ciudadjy convenido en efto con el Ofi¬ 
cial ¡-como V.S.I. tenia ofrecido i fe entro a cón^- 
ferir entre los tres, y. elMaeftrefcuelásdixo «en¬ 
tendía no podia darfe a la Villa tituló de Patrona, 
ni Fundadora, con que huvo de cefTar el tratado, 
y todos quedaron con el defconfdelo de ver frus¬ 
tradas fus.efpe.canzas, recelando mayores daño*» 

«orno fe experimentan cada dia , perdiendofe las 
haziendasde los vezinos, eftando muchos aufen- 
tes,y detrertados, quando el ynico remedio déto- 
dos,confiítta-cnel ajuftC;.de tan lfrvecircunftkcia: 

rMt. " ' . Y 
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y entendiendo la Villa>que el reparó de V.S.Í 

confiftia en darle titulo de Patrona,y Fundadora» 

aunque lo tiene probado » y calificado > dio Me- 
moríala V.S.Í. 1 aplicando decreto , para que ]oS 

Ficartoy Beneficiados) reconozcan tieneyU compe-. 

te todos aquellos ¿techos > que a las demas Filias, y 

Lagares del Jrcobifpadoyue tienen la Primicia ,y 

eítdn obligados a la fabrica de las Iglefias; limitan* 

dofeaefto folo) quando la Villa de Longares ha 

adquirido mas drecnosque otras > y ler fulgle* 

’ fíala mas afsiíh'da de Codo Io neceíTarioiy V.S.Lha 
fido férvido refpondef. 

los Concejos Adminiflradores de las Primi*' 
gias > compete la ádminif ración providencial de las 

¡olefias y fuS bienes «* los administran en fu nombre 
^ot)¡o,ni como avientes principaldrecho a ellas , fino 

^tom° ¿biinifiros dedicados para el minijierio provi- 

dencial de la fabrica de las Iglefias ; porque los Pre- 

l dos (oñ Adminifradores fuperiores, principales de* 

¡las-,y los Primicieros en los vfos ,y exercicios de fu 

adminifración , no fon todos iguales; porque en vnas 

Jóle fias ay diver fas leyes,mandatosicoflumbresy dif- 
poílciones,qae en otras,y en fuerpa dé la adminiflra- 

cion de la Primicia, no tiene el Concejo de Longares 

otro drecho fino la obligación de dar lo necesario para 
el falto Divinoy lo material deña Iglefa pertene¬ 
ce a los Prelados defta Diocefis, por ‘Bulas Apoftoli- 

cas,y donaciones Reales-, por cuyos títulos tienen los 

/dores Jrpüffu en ella,drecho) efptcAosy 

lamr' ™ "?»« « otras /¿lefiasy ¡0¡ 

>vfos de aquellas,no pueden adequarfe a efia. J 

1 Sin 



3o. 
Sin embargo > defeando fu Ilufrifsima pacificar 

las diferencias pendientes > concederá decreto ? para 

que los Beneficiados de fu Iglefia de Longares, otor- 

guen vna concordia^ juntamente con el Concejo y ad~ 

mitiendo como confortes a los Primicieros > para que 

en la adminifiraciony difpoficion de la fabrica fie 

pre que fuere vtilidad de la Iglefia material yjfor- 

malypuedan ambos puefios dar (fapillas > precediendo 

decreto^ licencia de los fenores ^dr^obifposyobfervan 

do las dtfpoficiones de dr echo en fe me jantes donacio¬ 

nes acó fiambradas y y que de acuerdo> y conformidad 

de todos fe otorguen dichas donaciones de Capillas ¡>jf 

no de otra manera. 
T en quanto a las fepulturaSy afsi perpetuas 5 como 

las que por vna vez, fe conceden a vn cadáver y y los 

drechosy fracciones deltas > que los Itiradosy ni otras 

perfonas feculares) jamasynien tiempo alguno y pue¬ 

dan meZjdarfeyni difponer dellasyatenlo que ef os fon 

drechos privativos^propios délos PreUdosy Parro« 
cos;y el Concejo de Longares no ha tenidoyni tiene pofi 

fefsionyniprefcripcion cotra efie drecho:Ten efta con* 

formidadyy no de otra manerayconcederd fu Ilufirif 

fima el decreto para convenir las diferencias de fo 

Iglefia de Longaresyfin que por el puedan los Primi 

cicros.ni otras perfonas feculares y pretender en tiem¬ 

po alguno preheminencia yprelacion ? fuperintenden- 
ciaydominio privativo > ni Tatronadoyen lo material 
de dicha Iglejia. 

Por efta refpuefta fc Jjal|a mas obligada la Vi- 

11a a reprefentar a V.S.I. la jufticia que le aísifte* 
pues íe le concede aun menos de lo que le ckxo 



g] Oficial Eclefiáftico de V*S.j. en fu fentetl 

cía,que por los medios mjuftos , y violentos 

con q fe obtuvo,y aprobóle motivóv.S.I.a 

ofrecer daría decreto,para q elFifca!,y el Ca 

pirulo déla Iglefia fe apartaíTen de aquella. 

Y bolviendo a lo que al principio de el 

Memorial,dixo clDo&or Lanaja,qLie la Ciu 

dad ha exhibido teftigos para probar el do¬ 

minio de lalglefia > parece aver fatistecho, 

que no fue eííe empeño de la Ciudad , fino 

délos mifmos Capitulares qUe reconocie¬ 

ron la verdad ; y el año paffado de i666, a 

inftancia del feñor Don Luys Ortiz Diez 

de Aux, con vn crédito de comanda en que 

efta obligada la Villa, fue aprehendida la 

Iglefia,y alegó,y probó el dominio,con los 

jjcenciados luán Marco,v Francifco Mar¬ 

ques, Beneficiados, lofef Eftevan, Domingo 

García,y Nicolás Cortes, vezinos de la Vi¬ 

lla,que con los i?, teftigos del proceífo Do* 

jninici G-treta, hazen numero de 20, 

Profigue fu Memorial el Doftor Lana¿ 

ja , haziendofe Iuez de la refol ucion de to¬ 

das las dificu!tades>y dize, que diftinguien- 

do los tiempos,y concordando los drechos» 

halla , que la Iglefia material de Longares, 

es libre de Patronado luvco, porque la San¬ 

tidad de Vrbanolí. dió a los feñores Re¬ 

yes de Aragón,Us Villas,y Lugares, con las 

Igleftas,DeZjtmasy Primicias que conqmíiaL 
[en deios Sarracenos* 1 J Jj 
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G Devió querer dezir,que ledonólaslgle- 

ExLcvu.cap. 17. fias,con las Dezimas,y Primicias de las Vi- 
Ucuter.cap.i 5.11. ,, T J ■ n rr 
^..Paralepomjib. Has > y Lugares que conquiitalien , porque 
i.cap.n.cap.re- las Vjllas ya fe hizieron fuyas por la eon- 

!1 prter" hóc" quilla; y de averie concedido las Iglefias, fe 
3zidíu.c. i.du-De haze argumento para probar el Patronado 
cim.Prnri. &obl. jayCOfy qUe las Dezimas, y Primicias fe hi- 

Cap. caufam de zieron fecuiares; porque aunque es verdad» 
verb.fig.Ciem.dií deverfe ]as Primicias de drecho Divino,6 y 

glof.de lud.Reb. fe cuentan entre los bienes Bcíeualticos> y 
deDcdm.q.,.„. como noto la Ley de la partida l E non tan 

lói-num.iJotamente deven darlos Chrúhanos Prtmi- 

1 das de las cofas [obre dichas, mas aun délos 
3-titui.ij. part.i- ^asen ¿jue viven >epor efta raz>on ayunan las 

ín cap. Sacrorum quatro Témporas• 
Patrum decreta, ^ exacción,y cobranca délos frutos Pri 
cap.lie voiumus> J i t t J 1 
& ordinamusjca. miciales,corre por quenta de los lurados de 

lasVniverfidades.y de los Parroquianos,pa* 

«oiwextiíiT, fub rael adorno,fervicio, y Culto de las Igle- 
rubr.deDccim>& fiaS f a qUien pertenece el ius Primiciandi» 

defmemoSS como fe colige de las ConñitucioncsSyno- 
inConím.Synod- dales, K y por ello dizen comunmente los 

?i.nuS3off&5df‘ DD' que fe pueden arrendar ad vitamlo- 
, L cantis. L 

de dFcímdvunut La Santidad deVrbanó II.di6 a los Reyes 
ca de tacit. «,$- de Arag6 las Dezimas,y Primicias de todas 

num-ij.-17.il.'5 las Iglefias,exceptado las Catedrales por Bu 
M la particular ,q vulgarmente llaman la Vr- 

CM?Í'ád°Bellug’ ^•confirmado las Bulas de Alexandro ítl 
infpec. princip- Y Gregorio VIL con que fe hicieron fecu- 
rubr.i3•§• diftar. ¡gres? y verdaderamente profanas,1M por lo 
dof.fin.&§-hac- — ~ ~ ~ r qual 

te- 
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quallos láyeos fon capaces 1 refpeto de la 
percepción de los frutos. N y afsi concedi¬ 
das,pudieron difponer dellas, como de pa¬ 
trimonio propio , fin fer neccífario otro 
titulo Apoft°l*co* 

Efte drecho que tuvieron los Reyes en 
las primicias > fue transferido por el feñor 
p,ey Don Alonfo a 4. de Mayo de 1420. en 
Jos lurados, y Concejos délas Vniverfida- 
des» cotí obligación de fuftentar las Igle¬ 
sias de todo lo necelTario , para el Culto 
Divino > y ,a fabrica de aquellas, y con 
ella carga > y obligación , no es duda¬ 
ble fon Señores, y propietarios, como de 
Jos demás bienes, fegun que el feñor Rey 
Don Sancho, y demas SerenifsimosReyes 
lo fuero11 > y como profanas, y temporales 
las confideran todos,p y fon competentes 
los Iuczes láyeos para fu conocimiento, 
afsi en queftiones de drecho , como de 
hecho, Q aviendofe afsi juzgado muchas 
vezes por el Canceller decópetencias: Y ef- 
ta es la razon.porque los Tribunales Reales 
de Cartilla» conocen de las Dezimas déla 
¡Vniveríidad de Salamanca , pues fue¬ 
ron concedidas a los Reyes de Efpaña 

porlosmifmos Pontífices, y defpues por 

los Reyes, a la Vniveríidad: K Y en Cata¬ 

luña las caufas Dezimales que intentan lo* 

Eclefiafticos contra los feculares.fe juzgan 

K en 

fenus Pcduan. dé 
fP°% Cler.q.! + 

a «*i4*cx c.fin.nc 
pr^htivas fuas, 
ca.beftia deloca1*. 

N 
Soto de ¿uíl.8c ,’u 
redib.^.q.7< ar.j. 

col.fin.Garcia de 
cxpenfisscap.p n. 

^•LaíTartedeDe 
cim. vendit. cap. 

O 
LaíTarte vbí fup: 

nu.3 3. Gutierres 
iib. 1 .ad 1. Rcgnf, 
^•14.11.2. Azc/e- 
do in i. 1. tít.-i cj 
n.7i;iib.4<GÍ¿¿‘ 
López i 11 

par. 1 .glof.i.ad 
Vaztju. conf. 

lliuít eap.98. n«,' 
i.ad fin. 

P 

Fontan. de pa&; 
nup.clauf.^glof. 
i¿*par.2.nu.5S. 

Q 
BarboíTa in I. Tí-Í 
ti0sn.4i.fi, fülut* 
mat.Covar. in fi* 
Pr^‘Cap,35<ñ.¿; 

Gutierres 
iíb.j.ad 1. Rcgni, 

Rebufo 

de Dedmi5iq.r o; 
n-39- Selle decif. 
163. k «.16. yfqi 
*d iJ.Cafaneo ii* 
coniuetud. Bur- 

gun.rub-S.é.n.u 
R 

Moría in emp, 
iur* 



iur.p. i. tú. i. de en la Real Audiencia:s Y afsí en quantó íe 
iuriid. omn. iud. dlze efte drecfc0 cs efpiritual, procede 

¿ quando pertenece a la Iglefia íure proprio» 

Fo„m„ de pañ aviendo eíiado fiempre en ella > pero no 

quando pafso en perfonaslaycas.y ellas las 

T dieron a la Iglefia,en cuyo cafo íe juzgan 

pr^fertúrfBellu- fiempre fec ufares, y profanas. r _ v 
gan xo.fn fiii-Ga Por efta razón dixo Nicolás García, 

Sr. vbifüt que fiel Romano Pontífice concede por 

Suarez de Paz jn privilegio algún Beneficio a perfonalay*» 
prarlud. tom. 1. ca f cj Beneficio que antes era EclefiaR 
pradud.;, „,H. ^ ^ y cofa fecu]ar, y layco, 

D^Bencf.p.i.cap. p0rqueno esmasde vna mera facultad tem 
^ feci{)ir J0S frutos de aquel Benefi¬ 

cio » y encino fe puede contraer fimonia, 
y quando en las Dezimas, por averfe refti-, 

tu y do a las I glefias,pueda dudarfe fi bolvie- 

ron al primer citado,y naturaleza de Ecle- 

jfiafticas, ó confervan el (er feculares > aten- 

_ diendo a la caufa próxima > y no la remota» 

y primera.como en los bienes conforciales» 

y patrimoniales»x refpeto délas Primicias 
X que competen a las Vniverfidades»y no bol 

vieron ala Iglefia.no puede dudarfe fean fe- 

&£S^res,y déla jurifdicion del fecular. _ 
fort.6.cap.4.^Y también fe diferencian las Dezimas 

de las Primicias.que lasDezimas fueron aí- 
fignadaspara|a congrua fuftentacion > y 

alimentación délas perfonas Eclefiaftiea^.y 

la Primicia para la fabrica , y reparo de la* 

lSle' 



Jglefias.de cuyo cuydado quifieron rclevac- 
a Jos Eclefiafticos. J 

Según eílo íeconvence, que no axíruye 
bien el Autor del Memorial, en dez.?, ]as 
Primicias fon bienes Eciefiafticosjluego to- 

do lo que han fabricado con ellas los Primi\ 

cieros,ha de fer Eclefiallico, y de la Igleíiaj 

porque la confequencia legitima , y verdad 

dera es, que ha de fer de los fecularcs, por-' 

que fe ha hecho con bienes, y patrimonio 
propio;foto podía dudarfe.fi en la concefsio 

de las Iglefias, fue transferido el drccho 
d» patronado de los Curatos , y Benefi¬ 
cios, en aquellas palabras , p}fi¡s Ec‘ 

clzfi** cum Deámis , & Primittjs retiJ 

nsret Vtl' qttArttmlibet CappelUrum <vel Ai3. 

p/títerioTum ditioni : Y lo Comunmente re¬ 

cibido es, que no les fue concedido,, y que 

compete Qrdinario>porq.ue devia hazer- 
feefpeeifica mención , como en las Bulas 

Apo fúlicas délos Refes de Caftilla:/#; Pa 

troncas, (3' prefine an^iin ómnibus Btneji- 
eijs / p*ro refpetq.de. que el Pontífice qui- 
fo favorecerles, dándoles todos los drechos 

temporales que tenia en dichas Iglefias, no „ 

admite difputa: Y afsi dixo la ley de la par- Salgado 

tida,que el Patronado de las Iglefias per- caP 10. nun 

fenece a los Reyes, por tres razones, porÍ 

<V>' ganaron I» tierna de los Moros, y hi- , * 

ZÍTe íif'T® !S,cfi3s'La frg«ndí, 
porque las fundaron de nuevo en Lugares P",S!A“ 

don- 
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donde nunca las huvo. La tercera, porque 

]as dotaron.El Patronado de Calatayud; 
no tiene; otro titulo que la concefsion del 

Villareiffutrata f^r Emperador DÓ Alonfo.A 
do par.i.§.j. En el gran fruto» y fértil coíecha que 

rcfultó a la Iglefia de aquellas concefsio- 
nes Pontificias ,manifeftó Dios que le fue» 
ron muy aceptas » pues en breve tiempo 
no quedó Pueblo alguno por conquiftar de 

la otra pa¡¡tc del rio Ebro» y fe fundaron »y 
dotaron mas de dos mil Templos > fiendó 
los Sercnifsimos Reyes de Aragón los pri¬ 

meros que dilataron los limites de fu Impe» 

rio fuera de Efpaña. 
Y le es tan agradable el que fe erijan, y 

edifiquen Templos» como advierte D.luán 

En Política Ind¡a de Solorzano:" Que quando HerodeS dpri- 
na, lib.4. cap. i j. va,el año dieZjJ ocho de fu Reynado , comento 

raidoo'.Thom" a reedificar el nuevo Templo en íerufalem> 
Éclofcpho. permitió Dios que en ocho años enteros,que du¬ 

ro fu fabrica, nunca l loas i efe de dia, porque no 

feparajfe en la laboradla i pero de noche lio* 

víalo que b afana ,para que fe cogisjfenfrU' 

ios muy abundantes. 
La Villa no funda fu drecbo folamente 

en el titulo que puede competerle por la 
Primicia,y obligación de la fabrica,y en que 
no fe encomendó al cuydado de los Eele- 
íiafticos » {ino también en que todo el do 
minio temporal, y Patronado que los Pon- 

Ü£?2s§£i?£°n a los Reyes» y adqui- 
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rieron por la conquiftary dotación, y conf- 

truccion de las íglefias,quifieron los Reyes 
encomendar con las Primicias a las Vniver 
fidades.para que eftuvieffen mas: afsiftjdasj ‘ 
y como íiendOj feculares » fueron capaces 

de efte dominio , y Patronado', lo lian de 
fer todos los que les fucedierón en efle 

drecho , y quando fe le quifiera litigar ala 

Villa , fo!o fu Mageftad avia de fer parte, y c 
no la Iglefia. 0bf-4.de pr^feríp 

Y feria irregular. que en rodar 1„ Igle-££“ “g 

fias defte Reyno,y de faípana,donde fon ia-yerf.depr»frtip. 
finitos losPatronados q gozan los feculares, ímmeraoriali>fol. 

» i * j 7 ^ . 160. col.'i.-vKi 
fin tener otro titulo q el aver los Pmrnrcie^Port. „. 14. Seifc 

rn, donado . vendido, ó concedido Ca pillas ide!nhib- caP- «« 

para entierro,y para q tueranSenores dellas, íuper quibi,fd5;§. 
no fe dude que adquirieron legitimo f¡tu-'Pnetereade vej-b. 

lo para el Patronadoy que la Villa de Lon-f!f 
eares > de quien íe prefume aver fabricado ^u(^usaciu*^6 
aquella ígleíia defde los cimientos,y que no 

ay piedra>ni material que no le aya collado .«Se 788. 

fu dinero,y que tiene íiempre a fu cargo la T ,P. 

confervacion de la fabrica, fe le niegue efle cédemibuslélgrfi 

drecho, teniendo apoyado quanto preten- vile.g'9raveta de 

de,con poíTefsion inmemorial, y tradición pX'T^Seffe' 
antiquifsima ;porque Ja inmemorial tiene decif 339-Valen. 

fuerca de titulo c es mas poderofa queel C01'í:?3-n-4*- & 

Privilegio, D no puede quitarfe por ningu 

eftatuto que generalmente excluya qual dePaft’ clauf*4- 

,„ier preicrípeion en contrario, fi indrvi- 

dualmente no comprehendierclainmcmo. «**»».* 
T (Vori. 

H rial, 



CáncerHb va y fe óbferva en las Conftituciones 
riar.T+.Barblf. del Santo Concilio Tridentino F traecon- 
inl.omnes.n. 16. figo la prefuncion del mejor titulo,¡G no 

M i e r es'd eC nía i o - admite directamente probanca en contra- 
ratujp^.q.io. i rio H fe equipara a la verdad,1 y al paito,K 
t.!Í4.P.SMrez y aun es de nías fuerzaL obra lo mifrno 

ao.n. 18. Marheo queexpreíla concefsion, y haze coltumv 
de regim. Regn. bre,la qual tiene fuerza deley noefcrita,N y- 
ya cap.é.§.i.Uu. ella fe adquiere aun lo refervadoal Prin 

F cipe,y tuviere refiftencia de drecbo, ° yes 

Rclncebg'iof.» tan poderofa como el Privilegio, y aun co- 
n.i.Floresvariar. molalcy. p 

T£Zuonut C°n 13 P0ÍrcfsÍÓ ‘nmem0rÍal ^I*0? 
im.i7-Barbof. m bado IaVdlade afsiftc la prefuncion del me- 
remif.adConcil. jop (.¡(;uj0)y podrá dezinha fundado,y pref-t 

Math. 'dc regim. cripto legítimamente todos elfos drechos, 
Regn. val. cap.é- con Bulas Pontificias,Privilegios Reales, 1¡« 

•i nura^o. jjros> y Mandatos de Vifita, con Ley,vfo, y, 

D.p.Vicccanceíi. coítumbrejporque es tan poderofa la poílef- 

obf.i4.n.4°& 54- ^on inmemorial» que ella fola bafta para 
i ^ atribuyr jurifdicion Eclefiafticayyefpiri-- 

tual a los feculares, aun para exerccrla en 
pxgiUus,ff.de ad- perfonas Eclefiaíticas ; y aun las muge- 

coníü l:^aW' res,fon capaces de tener, y adquirir cf- 
K 4 fe drecho , y el Pontífice puede delegar ju- 

de do¿Vpr^°i>^.' rifdicion a las Abadeífas, y Preladas de los 
rejra deiurcfifci Conventos, para hazer Leyes Efpiritua- 
«um.Sx. . r ks> 

L Fclin.incap.cumacccfiffet.n c, , r- 

vbi Sp nu 6V i i; ^4 -u car-cum cont*1,2at Peny[ t 

O Farin-felccl.com.i.dccíf.io.á num.63. 
I* SucIy* icmiccnM‘C0ní:r5- num.i. Scgowi^i.n.i* & femic. 1.confuí 11. i« 



•les, ^ y promulgar eenfuras, * y todo lo q 
fe puede conceder por Privilegio , fe puede q 
adquirir por poffefsion inmemorial, y en Ca|>»e 

ella idamente fundó la feñora Priora del ™iemiá.ta“ obe" 

RealMonafteriodc Sixena,el que fubfiftie- R 
ra, y puliera en execucion vna fentencia 
que dio contra el Vicario de Villanueva de dlíPIlt;<ti'o11erju™ 
Sixena , Religioío profeífo de San luán <1“*íi'+'s‘ 
de Ieruíalen , en vn procedo Criminal que 

le fulminó,baziendole cargo de moribus,& 
Vita,y de fi cumpba con fu obligación en la 
adminiftración de los Sacramentos,y lepri 
vó perpetuamente de la Vicaria, le defterró 
del Lugar,y le ocupó los bienes ; y aviendo 
obtenido firma poffefforia de fu Vicaria , y. 
otra titular, por la inmunidad Ecleíiaftica, 
y la incapacidad de la Priora , en poder 
exercer jurifdicion Eclefiaftica, fueron en- s 
clavadas las dos firmas, por otra s que fe ProP°fitio ;ur¡r- 

Concedióa la Priora con tres teftigos.que n'™ 
probo la poíielsion inmemorial; y la Villa H«affo,Prionir¡e 
procede tan atentamente, que fe ofrece re- díWL^lo"aftcri* 
conocer,que en lo Efpiritual, y Eclefiaíti- Decemb",^^4- 
co, no tiene,ni quiere vfar drecbo alguno 
de dominio, ni poffefsion en dieba Iglefia.’ 

Intentafedeskazerla probanca délos teff 

tigosquedepufieronenel proceíío ‘DothU 
nici Garda, por vn medio bien extraordi¬ 
nario,7 es dezir.que de aquel proeeffo no fe 

hade traer quenta por averfe feparado las 
partes, no advirtiendo que la fé, y v£rda¿ 
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de los teftigos \ hó ha de pender de que la 
caufa fe termine por fentencia difinitiva, 
ó que las partes fe concierten > ó no pro-: 
figaneIpleyto.Eftas,y otras femejantes pro. 
poíiciones.han puefto a la Villa en el mife- 

rable eftado que padece. ¿ 
Por las razones que fe han ponderado.no 

puédela Villa a juftarfe al medio que V-S.I.; 

es férvido proponerle , pues entra negan¬ 
do les competa en fu nombre propio la ad- 
miniftracion providencial de las Iglefias. y 
diziédo.que lo material pertenece a los Pre¬ 
lados,por Bulas Apoftolicas, y donaciones 
Realesjcontra la prafticaGenuenfe.q como 
fe dixo al principio,dividió el dominio de las 
Iglefias, en atitortt atrio, mintjicrial provi¬ 

dencial , para fignificar con efta diftmeion, 
que afsi como los Miniftros inferiores no 
pueden entrometerfe,ni vfar de los drechos 
que tocan al fuperior, ni el Prelado en los 
que pertenecen al inferior, porque feria al¬ 
terar eífas gerarquias , ni el fecular en los 
vfos, y miniílerios Efpirituales; afsi tampo¬ 

co los Eclefiafticoshan deferadminiftrado- 
res de la fabrica, ni en lo que obra cada vno 
por fu oficio, y minifterio que le eftá enco¬ 
mendado , puede dezírfeque loexercitaen 
nombreagcno:Las Bulas Apoftolicas,y do- 

n^c*°nesleales,fon las que mas confirman 
elte drecho,pvics por ellas pertenece a los fe- 
cularft la Primjcla, yja obligación de la 
fabrica de fus Ig]efias. v y 
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Yla Villa hallatrontradició,entre lo que V.S.I. 

propone, y ha juzgado el Oficial > diziendoen 

fu fentencia:Capitulum de Longares ejfe verum le- 
gmmum,&propnum dominttm,&pojfejforem Eccle 

fie, materialu fpjpric*,-) (fe, con q también excluye 

de cílé dominio a V.S.I.fupuefto que no puede te¬ 

nerle dos entéramete,y acogiendo a la Villa, como 

conforte vendrá a fer elle dominio de V. S. I. del 

Capitulo, y de la Villa; contra la voluntad de loí 

pontifices>y Reyes,y contra la coftumbre-.Lo que 

fiempre podra obrar el Prelado con el dominio au 

toritativo, y l°s Eclefiafiicos por el vfo de fu mi- 
xuftcrioen fus Iglefias.ferá el mandar , y advertir 

a los Concejos,que reparen la Iglefia.y provean 

délo neceffario,pero el diiponerlo,y adminiftrar- 

lo > no ay razón para que fe les quite. 
jvjo fe contenta el Doftor Lanaja con negara 

la ViUa todos los drenes que le compete en aque 

llalgleíia» fino que también quiere poner pleyto 

• a la Ciudaden fu dominio temporal; porque dize, 
que el íeñor Emperador Don Alonfo, quando 

conquiftó la Villa, hizo donación del Cattillode 

Longares al Obifpo Don Pedro Librana , y ala 

Santa Iglefia de San Salvador el año de 1127.y por 

Bula Apoítolica de Eugenio Tercero,$1 Gaftilló» 

y la.Iglefia quedaron incorporados a la Mitra,y el 

año de 1147. y en el de ny4. el Obifpo dio afeudo 

el Gallillo al Peboftre Sancho,refervandofe el do- 

min io d¡refto dél, y de la Iglefia con todo el dre- 
cho Eclefiaítico. 

Aqui fe acomodad diftinguir los tiempos pa- 
M. 
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ra concordar los drechos, regía de que fe vale el 

Doftor Lanaja paraelmiímo aífunto. Por la do¬ 

nación que exhibe .noconcedio el Emperador la 

Villa al Obifpo.fino a San Salvador el Caldillo lla¬ 

mado Longarcs:'Z)o«0) & concedo S'anBo Salvato- 

rificutfuperius dicinrn, Qaíirnm quod diettur Lon¬ 

gares, cum ómnibus fuis terminis > & pertinentes, y 

confia por eferituras autenticas ( que obfervala 

Ciudad en fusRegiftros.de mas de trecientos años . 

de antigüedad) que tiene el dominipdela Villa.y 

vaffallos.y en fus murallas.que fon antiquifsimas» 

y en la Igleíla eftan las armas de la Ciudad > y en 

mas de quinientos, y cinquenta años que han cor¬ 

rido defde la donacion.no folamente han mudado 

de dominio las Villas,y Lugares, fino también los 

T Reynos.y Coronas,porque fegun mueftra la ex- 

Amh.de non alíe periencia . todo nueftro eílado eliden perpetuo 

OmSiilrU movimiento, T y como diV Socrates.de quien hi , 

tas, fui perpetua zo mención Ariftoteles,v el no fer eílablc.ni per- 

mtueonjiflít. manente.espenfion de naturalezajcon quien alu- 

Polit.lib.r.cap.5. de el Emperador tuíliniano, x vio aísientapor 

. _ , ^ principio Seneca, que nunca fus manos toparon 
L.i-C.de yec.íur.r r • r , v r . , 
cnuel. cofa inmortal. Y Sacar por conlequencia , que Ja 

... y . Villa esdeV.S.I. Dorque aora quinientos y cin- 
JL.ib.1. debrevita- . 11 r 11 /~\l f T ’1 
tevítsr:S2?¿f»iv«quenta anps el Camilo lúe del (Jbtipo Librana, 

^°or^¡mferc kaH*ndofe la Ciudad en pofíefsion caíi por otro 

r¡nt? ' íanto‘{:ieiTipo)tiene la mifina faerza que los demás 

argumentos que va formando. 

Y quando a&ualmcnte hallará efta Villa en 

el dominio temporal de los Tenores Arcobiip°s> 
no conducía al intento, porque la Ciudad , que le 

tiene 
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tiene indubitado,no quiere,ni pretende eftos dre- 
cbos para íi, ni ion dependientes de fu dominio, 
fino propios de los j urados, y Concejo, y en nin¬ 
gún cafo fe les pudiera defpojar dellos. 

No deve omitirfe,que ella donación, ó Privile¬ 

gio del feñor Emperador,la Bula de Eugenio iíj. 

y la infeudacion del Obifpo , no fe han exhibido 

autenticas,fino Tacadas de vnas partidas del cartu- 

rariodel la Seo,y el Privilegio del feñor Empera¬ 

dor,ella con latín muy propio,y corriente , dife¬ 

rente del que vsóen el Privilegio de veinte , que 
concedió a la Ciudad de Zaragoza , y en e] jaJ 

Dezitnas que dio a Ja mifma Iglefia de ia Seo,que 

cmp^'í3:^fonfl‘s d-lei Gratia Imperaíor vobts qua 
drat Iu/litia di Saragopa, fideli meofalutemfctatis 

quod mibi habern di¿io,&c.y en la donació del Caf- 

* tillo;/» nomine Domininofln le fu Chrifti, ego Ilde- 

fonfas Dei Gratiadiex fació iban cartam donationis 

Domino Deo,tf Sanólo Salvatori Cafaraugufta Se- 

dis,(s“vobts Domino Petro Epifopo eiiifdem Sedis, 

& ómnibus Ciertas Deo ibi fmeniibus : placuit 

tnim libenti animo, tí fpontanea volunt^e, Qf pron- 

ter remedium anima me, tí parentum meorum-.dono, 

tí concedo Sanólo Sahatori,fian fuper tus dicfum, 
Caftrum,quod dicitur Longares.Notefc la diferen¬ 

cia de vn eftilo a otro,y podrá juzgar qualquiera, 

que el Privilegio de Veinte , y el de las DezUnas* 

fon de aquel tiempo,y que efte parece moderno * 

.Las Iglefia, toda, fe han de componer délo Ef. 

pirttual,y material,los fumo, Pontífice, a quienes 

encomendó D,o, el dominio vniverfal de la Igle! 

* fia» 
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fia,difpufieron,quelos Obifpos, cómo fuccíTores 

de los Apollóles,en el orden , y Dignidad > enten- 

dieíTen en todo lo autoricativo de las Iglefias Par¬ 

roquiales de fus Dioceíis >que tuvieílen Párrocos 

que adminiftraífen los Sacramentos a los Fieles, y 

otros Sacerdotes, y Miniftros inferiores que.cele- 

braíTen los Divinos Oficios,y para la congrua fuf- 

tentacion de los que firvicííen,fueron inftituydas 

las Dezimas,y otras oblaciones, 

Y para que los Divinos Oficios fe pudieran ce¬ 

lebrar cómodamente, y congregarfe los Fieles a 

oyrlos,fueneccíIario que’nuvicra lugar dedicado 

folo a Dios.queesla Iglefia material,y no fe*halla- 

rá en parte alguna,que la fabrica , y conftruccion 

de los Templos,fu reedificación , y reparo , fe aya 

encomendado a los Prelados, ni a los Sacerdotes»^ 

ni que eílé a fu cargo, fino de los feculares; y efta 

es la caufa porque no fe amoneda a los Eclefiaíti- 

eos bagan reparo algunomi provean de ornamen¬ 

tos,fino a los Primicieros, y a los dueños de Capi¬ 

llas particulares. 

La obligación que agora tienen los Iurados, y 
Concejos,ó los Parroquianos, como Primicieros» 

eslamifmaque tenían los Serenifsimos feñores 

Reyes,por la concefsion de las Primicias, y tam¬ 

poco es dudable , que en ella quedórefervadoa fu 

Santidad, y a ]os prelados el drecho de poder pe¬ 

dirles,y amonedarles lo que agora puede mandar 

a aquellos: luego fi entonces no pudiera, ni fuera 
decente negarles qac ]a fa{jr)ca corrja por fu cue- 

ta » hazia, y executava en fu nombre, que razón 



de diferencia puede afsignarfe agora para que no 
proceda lo miímo 5 puerto que con c{{e cargo fon 
admmiftradores de las Primicias : La Villa no fe 

refifte.m fe refiftirá jamás a que V.S.I. fe ]0 man» 

de,do que felicita es,fe entienda que V.S.I. es quien 

lo manda,y ella quien lo exgcuta por fi naifma » y 

no los Capsulares; y q la acción de fabricar es fu» 

ya a fofas,ora fea en fuerza de mandatos de los fe» 

ííores ArcobífpoSió advertidos dé los Capitulares» 

fi fe les notare de remiíTos,6 movidos de fu afeftos 
y devoción,6 impelidos de fu cargo. 

De admitir la Villa en conforcio a los Capitula» 

rcsfque aun no merecen de V.S.I. tanto favor, fi¬ 

no que los Capitulares acojan a los fuplicantes) 
fe feguiria,que aquellos podrían difponer, y con¬ 

certar fabricas,conducir oficiales ? y comprar los 

materiales) yferlos fuperintendentes de toda la 

obra,y man dar a los íurados que la pagaífen, y no 

fe cntrometieífen en cofa alguna della, que es a la 

letra lo que intenta perfuadir el Doftor Lanaja. 

En el procedo Vicanj,fJ [apituli Villa de Lon» 

gara y exhibió el Do&or Lana ja vn qüadernoen 

que fe efpeci'fican las fabricas, y Retablos que fe 

han hecho en la Igleíiade Longares, defde el año 

1520. y reconocidas todas las partidas,fe halla) que 

ios Iurados,y Concejo a folas,fin intervención al-' 

guna de los Vicario, y Beneficiados, concertaron 

la fabrica de las Capillas de San Bartolomejy San 

Sebaftian, la Cifterna del Cimenterio , y la Nave 

de los Altares de Santo Domingo,y otros,y elbo* 

tillar la Cruzeriajuzir, y pincelar los chapiteles» 



y vafas,y renovar toda la Iglefiajel hazer.y dorar 

el Altar Mayor;y el rejado del Coro > y las Peanas 

del Santifsimo Sacramento>y de San Iulian, la fa¬ 

brica de la Capilla del Santo Chrifto.y vltimame- 

te la tercera Nave , que dio caufa al pleytode 

Domingo García; y (joloconfta > que el Capitulo 

concurrió con los Iurados en el año *54^'en 

fabrica de la Sacriftia» porque contribuyó con 

557. fueld. y en él de iyyd. también contribuyó 

para otra fabrica que no fe explica qual fueífe > y 

en los de 1563. y 1571. en dorar el Retablo de la 

(Virgen del Rofario > y pintar la tabla de San Pe¬ 

dro > que hizieron con el dinero procediente del. 

drecho de jocalias>y no con dincromi Patrimonio 

propio > como refulta de fus cuentas; y en el año 

1654. fabricaron la Capilla de San Pedro» para te¬ 

ner fu Capitulo, que eftá fuera del Cuerpo de la 

Igleíxa>y no fer obra que pertenecía a la Villa > y 

efta fe hizo con dinero del Cuerpo de la Co- 

fadriadeSan Pedro,que fe forma de EclefiafticoSt 

y feculares» y con alguna porción del drecho de 

jocalias,y aplicando algo de fu Patrimonio,* y afsi 

viéndolos a£tos,y documentos de que fe vale» por 

ellos conftará>que todo loq íe intenta es novedad* 

No ay Iglefias en que menos pueda d’udarfe,quc 

el dominio de todo lo material ¡ Capillas, y Sep!d' 

turas.es de los Lumineros,y Parroquianos>qU'e laS 

de Zaragoza,y en aquellas eftán los feñores Arco- 

biípos en poíTcfs¡on de hazer Mandatos > comc>l°s 

que haze a la ViUa>con qUe alli fe puede at- 
guyr contra ella. 

Lo 



. Lo que de todo junto fe infiere es,que el Empe¬ 

rador dio al Obifpo el CjaftiHo llamado Longares, 

y q no le hizo donación de la Villa,ni de la íglefía; 
porque quando el Rey, 6 Emperador dona vn Caf 

tillo,cum onani iure,fe entiende donarle el drccho 

vniverfal q 1* competía,como a Señor dclCaftillo, 
v no como a Rey,ó Emperador, de qay do&rinas 

expreíTas.2 Y fin mas fundamento q efte,el Dotor R 2 
Lanaja da por verificado, q el dominio de la Villa i.nu^í 

cn lo tempos' >y a íglcfia en lo material) es de ^ con^o.nu, 
V.S.I.y lo califica el Oficial en la fentencia,en juy 

%i0 poífeiío**10 • Ergo Dormm ¿irchiepifeopi. Ca* ^^q-ü^.Sur 

faraugup”* femPer rcünuertm refervatumdomL ££*£»•*£ 
3nuim , tatftin prxfato oppido^uamm illiui Ecclefia-ym.6t.Si. COnI 
rviM djnrvcrfo ture Scclcfiaítico in eadera: Y de pre- VVU' 36. se 

fente no ay memoria »ni veltigios del Gallillo; y & fcq.Tufc.iitl 

onnoue en la concefsió del Obifpo,al Prepofito di D' cotlcl-6ooi 

xo cite le dava elCaitilio>4¿?popal andu cam univet 

Jis ternütiis fifis* ^os tempore fiarr¿icenoitHm habmjfe 

dignofeitur♦Nunca dixo> ni pudo dezir que le con* 

c¿dia la Villa con todos los términos vmverios, ni 

con facultad de poblar , porque el Emperador lio * 6. 

fe la dtó,y es Regalía de fu Mageftad,A y confia, ¡i,’H cap- % 

que la Ciudad de Zaragoca es quien la pobló, y nuni-j- 

dio a treudo las cafas,y tierras que pofleen lós Ve- g 

zinos:B Ytambién es ageno de verdad lo que en fe'A aMde h . 

fentencia fe fupone.deque al Vicario ,como pfe_ í^011 de i* 

{¡dente del Capitulo, en el ingreíTo de fu poflefc g^fdííS 

fión,fe le entreguen las llaves de la íglcíla , como afioslí°5* 

Señor ¿ella 5 porque a quien fe entregan para que 

tenga a fu cuftodia, es al Sacriftan nombrado pqY 

la 
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la Villa,con las de la Sacriftía,Canipanario,relox, y 

almarios donde eítá la pIata,ornamétos, y jocalias; 

con que efte dominio fe prefume fer de quien tie¬ 

ne las llaves,que es la Villa, y en fu nombre el Sa- 

criílan,y no el Vicario, 

El drecho de 50. fucld. de fracción de Sepultu- 

ra,delosquefeentierran en la Iglefia , esotroac-j 

topofitivoq califica pertenecer a la Villa el domi¬ 

nio material, como ateílan 15. teíligos en el pro- 

ceíCoDominici García,'] cinco en el proceífo Ludo 

víci OrtiZjiDhXJle ^«A'jpuesquando fe introdu- 

xo,no fe aplico al Prelado,ni a los Eclcfiaílicos,fi-. 

no a los Primicicros, como a Señores de aquel li¬ 

tio, y por romper el fuelo, y no es general en to< 

das las Igleílas ’, fino en algunas, y para gados de 

jocalias,y ornamentos, porque fe llama drecho de 

jocalia,y la cobranca corre por cuenta de los Con 

cejos en las mas , y en otras délos Capítulos , en 

nombre de las Vniverfidades, y no lo pagan los 

Eclefiafticos. En Zaragoca no es conocido , ni 

en muchos Lugares del Arcobifpado; y es cier¬ 

to > que fi fuera de la Iglefia , no fe pudiera age- 

nar en los feculares fin expreífo confentimiento 

de fu Santidad, pues principalmente redunda en 

beneficio de los Primicieros, que como tales eílán 

°bliga<3os a proveer de todas las joealias neceílá* 

rías,y con el dinero que facan todos los años,efcu- 

an otro tanto de loque avian de gallar de la Pri* 

nucía,u e fas propios,fino fuera bailante. 

E«e dreeho tuvo principio de que la Villa vi* 
do que dé la Primicia ño fe facava lo neceíTario pa 

ra crecer la Iglefia, hazer Altares, y proveerla de 

' or~ 
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ornamentos,y cuydar Jefa faí>nca;porque fu áni* 

raoiy zclo de fa ma yor aiimeta,«cedía a las fuer¬ 

zas-,y por la efterilidad délos tiempos,deIiberaron 

los vezinos confentir , que los que fe enterraíTeu 

dentro la ígle^ y los que en 

los’ Cimenterios, y Portegados^.íucld. y loco- 
braíTeel Receptor déla Villa. 

Experimentóle alguna omifsion en loS que lo 

cobravá,y refiftencia^de algunos en pagarlo,y pa¬ 

reció que el Vicario,o Procurador de la Iglefia, lo 

cobraílen al mifmo tiempo que los drcchos de los 

en fierros, y Te difpufo por mandato del feñor Ar- 

cobifpo Don Alonío Gregorio el año iyptf. 

’ ITEM jorque hafia aqui ha ávidogrande remif, 

(ion en cobrar las joca lias que fe deven por los difun¬ 

tos que fe entierra e.nia Iglefia-.M andamos al Tica- 

cari°’ Beneficiados,y Clérigos, je encarguen de dicha 
cobranza,nombrando vito dellos para que las' cobre, 

con el [alario que les pareciere > y fe gafiaran en las 

fisalias que pareciere fer mas necsfiartas , j al cabo 

de cada ano fe pájfara cuenta , dándola el Tirar i o ale 

las que halla aora a cobrado : Tfiempre¡con afsislen- 
cia del lucida >y Jurados, para que fe entienda en 
que fiegafan > para proceder- con confiaras contra los 
herederos de los difuntos'■> que fe hm fiepultado hafia 
aqni,b fepultaran de aqki adelante en la Iglcfid jyfi, 
no qutfierenpagar dentro el tiempenque 'el les feñala. 

redarnos imdfiófiddfkaifiyinvéien pira proce¬ 
der contra hsquedwenddeviérende aquáddkd 

n 
a 

te arenaos ae ¿ vi ijjas fie i ¿ivlaytdni iierfa riút drech 

i, fracciones novenas, Callos Je ano,i otras cofa, 

O U 



JO 

U Yglefia: Y le mandamos, fopena de efcommion ,y 

oirás penas Arbitrarias,que fiendolepidido por el Co 

lector,proceda contra los tales > fin tener refpeto•> ni 

contemplación con nadie. 

Efte fue el principio de la introducion > de que 

el drcchode jocalia huvieífede correr fu cóbran- 

za.por "el cuvdado del Capitulo de Vicario > y Be- 

neficiadbs,encargandoloa vno dellos,con obliga¬ 

ción de dar cuenta en cada rn año,fiempre con af* 

fiftencia de Iufticia.y Iurados» para que eftos vief» 

fen que no fe empleava en otros cfe£k>s,y agora fe 

le da dos reales al que lo cobra por cadadifuntoiy 

de efta introducion fe ha originado el quererlo 

confundir>diziendo > que es drecho perteneciente 

a la Iglefia , y que no deven dar quenta defuco^ 

branza,ni en queloemplean»y gaftan. * v ^ 

A ¿y- de Deziembre de i6oz. en otr^ Vi fita del 

Vicario General delfeñor Arcobifpo Don Alón-* 

fo Gregorio,i fot. 4.16 Se halla vn Capituló JTE Ai 

por quanto,conforme a laprecedente Vtfita { que fe* 

ria la deí año 159 6.) la quenta del recikay gaílodt 

lasjocalias de dicha Iglefia en cada 'vn.añé*,.donde 

remata aquella plana,y a la buelta de la mifma ho- 

ja al dorfo,que avia de continuar elle Capitulo, fe 

baila cortada fútilmente,y pegadócon cola vn pa¬ 

pel blanco, que íe'conoce ler moderno., por eftar 

mas blanco.y l¡mpi-o que lo redante de la hoja an> 

tigua/yla palabray0(r(4/i^,quc ella al principio de 

dic 10 Capitulo,cftá raydavycen el mi.ímo libro,en 
otros dtverfosMandatos de Vifitas., ay palabras 

anadidasde diferentes 1 ecras y y oc ras-borrada si; lo 

qual 



cjual es vehemente prefunción cftando en poder 
¿el Vicario,y aviendo efte entregadolos al Doftor 
Lanaja, que todo lo que importava ala Villa han 
procuradoobícurecetv 

En tanto es verdad que efte drccho es propio dé 
la Villa,y no de los Capitulares, y que las jocalias 
que con él fe hazen,y comprandon de la Villa,que 
al Sacriftan que conduce íe las entregan porin* 
ventario,quando lo nombran; el qual fe obliga, y 
dá fianzas, a tenerlas,y darquentade ellas a ía Vi¬ 
lla,y le entregan las llaves de la Iglefia , y íiempre 
que lo defpiden dá quenta a la Villa, y no al Capi¬ 
tulo,de todo lo que eftá a fu cargo. 

• Todo efto fe verifica con años, y efcrituras au¬ 
tenticas, exceptado que avrá dos años , que avien- 
dofe hecho inventario de las jocalias,a in ftañcia de 
los Iufticia > y íurados, y encomendandofe a Paf- 
qual Franco,como Sacriftan,para que las tuvieíTe 
en nombre de aquellos,de que dio fianzas, hallan* 
dofe el Doftor Lanaja en la Villa , fohcitó que fe 
cancellaííe aquel a cío, y que fe hizieífe otroinvS- 
tario con afsiftcncia del Vicario , en nombre del 
Capitulo,y fie los Iufticia,y Iurados,para ir afiqui- 
riendo drechos, que jamás avian tenido los Capi¬ 

tulares. 
Hallandofeel Doftor Lanaja el año paliado» 

en la Ciudad de Daroca,hizo, que Pedro de Fuen- 

tes,Carpintero,que refidia enaquel!aCiudad,0tor 
gaíTe,mediante aftmaver recibido del Licenciado 

Mozota,Beneficiado de la Iglefia Parroquial de la 

Villa de Longares,como Archivero,y fabriquero 

de 



p 
de Ja dicha íglefiada cantidad de 700. fueld. en fin 

de pago de Jos que aquel,como fabriquero , y Ar-, 

chivero de la dicha Iglefiade devia dar , y pagar» 

por vn Retablo que le mandó hazcr del Santo 

Chrifto)teftífícada a quatro de Iunio de iddd.No* 

tario Antonio Lorenzo Cotayna; y es de notar» 

que el Licenciado Mozota , murió a cinco de De- 

ziembre de treinta y vn años antes que el 

apoca fe teftificaíTe. 

Y en cíTe dia el dicho Oficiábante el mifmoNoi 

tario,otorgó otra de 300. fueld. de aver recibido 

de MoíTen Salvador Afumcomo Archivero , y fa¬ 

briquero de la dicha Iglefia,por los blandones > y 

ynaspulferias,y remates de vn Quadrodc Sanlg-* 

nació que le mandó hazer.c 

cci)fta Efte gallo fe hizo con las limofnas que fe recó-- 

por las gieromcon que no pudo pagarlo como fabrique^ 
paaidasro , vfar , n; tencr jamás eíTe titulo,pues ha de- 

das enCipuefto el Licenciado Afun en el procettoDomini- 
proceirof; García, que la Villa es quien haze las fabricas 

^“cápi-por el dominio que tiene en dicha Iglefia,y Capí- 

tulídeLüllas y y que el dinero de las jocalias ha cobrado ,*y 

gwes. ¿jj];rjbuy.doen nombre de la Villa. 

Otra,otorgada en la Villa por luán déla Hoz» 

Salitre , a 2. de íulio de 66. Notario Lorenzo de 

Sola;en que otorga aver recibido de los Vicario, 

Beneficiados,y Capitulo, 60• fueld. por aver cor¬ 

tado, y coíido vn temo de damafco blanco, y tra^ 

bajado en otros ornamentos de la rglefia. 

I ampoco es verdad , porque el Vicario ha de- 
pueftolomifmoque MoíTen Afun. 

Otra, 



* Xi* 

Otra,otorgada por Melchor Cónejos,Organifc 

ta,y Maeftro de niños de-laVillaiclprimerb'cfeilu*- 
lio de 66. Notario dicho Lorenzo de S0la,enque 

otorga aver recibido dé los Vicario, Beneficiados*, 

y Capitulo 540. fueld.los 270.fueld.por otros tan 
tos, que ledevian pagar porfu falarro de tocare! 

Qrgano. del año de 64. y losa^oiducid. reliantes 
por el año 166$> 

La conducion de Organifta es de laVilla a folasi 
¿orno han depuefto 20. teftigos en dichosipt0- 
ceílos, y conftapor años * y tambiea6l:pa,gacpu 

íalário- , 
i. Eíla cantidad es por ía que deve dar el Gapku¿ 

lo.porlasMiíTas, y fundaciones, con Organdí,y 
afsi por drecho propio que le compete,que no de- 
¿embolia el Capitulo. 

Otra>otorgada por Eafqual Franco* Saciiiftanj 

én 2 de Iulio de 1 ddó', telbficada pey Lorenzo de 

Sola, en que otorga aver recibido del Doctor IDo* 

mingo Aguftin Romeo,Vicario de la dichadglc- 

íia, poo.fucl.los300.por otros tantos que ledevia 

pagar por el falario de Sacriíhní >del año 1664. 

otros 300. por el de 65. y los 300. reliantes por el 

año de 66. 

Al Sacriftan también conduce, y paga falario» 

la Villa,como han depuefto los mifmos teftigos,y 

confta por actos, y las jy. ]jb. que le paga el Vicai 

rio.es por cargo ordinario,y por la mucha afsiften 

cía que le haze en la Iglefia, que no diminuye el 
dreeno de Ja Vil la. J j 

■ a,£!!“l®'S4 m t*l Amar,Maeflro Cor. 
i' do. J 
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dañero» vezind de ella Ciudad, en¿u de Iulio 

de 1666- Notario lofef Francifco de Robres» 

y Lofilla,en que otorgaaver recibido del Capitu¬ 

lo de Vicario»y Beneficiados de dicha Iglefia »<>o. 

libr.porvnoscordones parala Cruz mayor,vnos 

franjonesdeoro»y feda negra para vn terno de di¬ 

funtos, y 48. cingulos de defila blanca,que ha 

trabajado por orden» y mandamiento de dicho 

Papitulo. 

Ellas obras ha muchos años fe hizieron con el 

dinero de lasjocalias.quees drecho perteneciente 

á la Villa,y el Capitulo,cobra,y paga en fu nóbre» 

y todas ellas apocas fon afeftadas, y para adquirir 

poíTefsion, y drcchosq no les pertenece;y pudiera 

eítrañarfe,queen vnjuyzio de verdad, como el 

de la Curia Eclefiaítica deV.S.I. feayan admitido 

para dar fentencia en favor del Capitulo,y privar ' 

a laVilla del dqminio,vfo,y poífefsion,que de tiem¬ 

po inmemoriaby halla de prefente,tiene»y le com¬ 

pete,con tan legítimos títulos,con ciencia, y tole¬ 

rancia de los mifmos Capitulares, confeflado,y re¬ 

conocido por aquellos , depueílo,y afeberado,me¬ 

diante juramento , que no parece licito poder iiQÍ 

pugnar» ni fer admitidos a alegar cofa en contra^ 

rio. 

Y es digno de pondera r,que las letras de matnÉ 

tención que defpachó el Vicario General para in» 

troducir eftc pleyto contra la Villa, fon de n. d^ 

Febrero de i6<s<s. ainílancia de dicho Capitulo' 
y todas eíías ap0cas> con ]as qUales han querid0, 

probar la poíTefsion , fc otorgaron en los niefe? 



de Iunió, y Iulió del mifmo añójy la pof- 

fefsion fe avia de verificar hafta el dia de 

la incohacion de la lite , porque Ia qUC fe 

adquiere defpues , no fufraga a ninguna 

de las partes, que en Praftica, y Teóri¬ 

ca , fon principios ciertos que nadie ios- hst 

dudado, y folo devia atenderfe al citado en 

que fe hallavan la Igleíia,y la Villa,quando 

fe introdujo el pley to el año\66z. entre la 

Villa, y Domingo Gascia,que las partes ef- 

tavan pacificas,y no al que defpues,por me¬ 

dios índireftos de firmas poífeílbrias, obte¬ 

nidas con teftigos, que fe contradizen con 

fus depoficiones, y otros-que fe han ponde- 

rado,han adquirido,7 porque es la primera 

1 ez>que,al Carpintero, Saítre, y Cordone- 

^ fe les aya obligado a otorgar apoca inf- 

trúmental de lo que han recibido,por el tra 

bajo,ó hechuras de obras tan menudasjy af- 

fsi elfos años/como violen tos,y turbativos, 

y procurados defpues de la lite, y en juyzio 

de manutención,y poíTeíforio^quales es eíte 

la turbación, es el mayor fundamento para 

no dcfpojar, fino antes manutener al turba¬ 

do,y confervarle en el eítado quieto, y pa¬ 

cifico en que fe hallava al tiempo de aque¬ 

lla , D que es vnicamente el que la Vi¬ 

lla folicita reftituyrfe, y efpera confeguir 

de la reftitud , y fanto zelo de V. S.I. 

Hizieron articulo de prueva los Capicu¬ 

la^ y no se como confintieron el Vicario, 

MoC- 
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Moflen Salvador Afun, y Moflen Matia* 

Bueno,y que fe dixera en fu nombre)cn di¬ 

cho proceflo Vicari], q> Capituli de Longa* 
w,que de200. años continuos > y de tiempo 

inmemorial > con julios títulos han íido, y 

fonSeñorcs,y verdaderos pofleedores de li 

Iglefia material, fabrica, Capillas,Sepultu¬ 

ras, Cimenterio,y Territorio,Retablos, Re¬ 

liquias, Ornamentos vafos Sagrados, plata, 

y todo lo demas que ay en dicha Iglefia, te¬ 

niendo las llaves, y difponiendo a fu volun¬ 

tad,para el vfo de los Divinos Oficios. 

La probanza de efte articulo no falio 

tan cabal como pretendían , ni podrá fa» 

íir jamás, por fer contra la verdad, y con¿ 

tra lo que tienen confeífadó > y depueílo c<5 

juramento el Vicario,y quatro Capitulares 

los mas ancianos,y noticiofos de las cofas dé 

la Iglefia,en dichos dos proceíTos ‘Dominici 
García,y en Ludo'vici Ortiz, DicT^de Aux♦ 
y en la Alegación del Doftor Antonio dé 

[Tena,qué mandó eílampar,y publicó elDo- 

tor Lanajajy fuera temeridad,y hazer agra¬ 

vio a perfonas de tanto mérito, y en quien 

concurren todas las prendas de virtud, y le- 

tras,cl poner duda en fus depoficiones,y ci¬ 

tando coayubada con las oydas de tantos 

antigás como nombran,dignos de toda ve* 
neracion. 

Los teftígós quC han producido fueron 

221?as 2^2 feis, Miguel Sebaílian Salvador» 
de 



de edad de 41. anos , y memoria de 30. Mi¬ 

guel Lanaja, edad 36. y memoria24. pcdro 
Marco)edad de 41-años , y memoria de 30. 
Lupercio Creípo.edad de 30. añosjmcmoria 
18. Antonio Salvador .edad de 38. y memo¬ 
ria 215. y luán Ximeno.edad de 46. años > y 

memoria de 34. 
De ellos teíligos ninguno tiene edad. «i 

memoria fuficientc para deponer de in¬ 

memorial > que l11 cc^Por lo me¬ 
nos de $o. anos cumplidos, y memoria de E 

e y codos ellos íc fundan en aver viflo. pap’i-dc prsfcr^ 

cobrar al Procurador del Capitulo el dre- 
i ¿c jocaiias>y hazer ornamentos>con el d« 

dinero procedente de aquellas, y en la fabri Mo^fhlr^not 

r» delaCapilla de San Pedro,que le hizo pa- primoge. iib.t. 
rael Capitulo de los Beneficiados. Coníi- caP-6-“U leq, 

derefe aora atentamente, a vida de 20. tefti- 

gos que han depueftoporla Villa en dichos 

proceflos, que exceden en calidad , y nume¬ 
ro,y en edad,y memoria ,que crédito ha de 

darle a ellos,pues en concuño de probanzas 

liempre ha de vencer U fuperior, y de me¬ 

jores teíligos.* Leg.3.§Fvltdetí 

También pudieran probar, que el diñe- ftibuS)«p. noftrí» 
ro que cobran del drecho de fcpulturas,dek c?de|n “'“lo Rk 

tinado defde fu principio para jocalias, foluü'^S^: 

han empleado parte del en pleytos propios, P»r- i- Farinacio 

findicaturas.rcfrcfcos, prefentes.y extrañasd‘ “ftibuÍu*ft' 

de años,como refulta del libro de fus quen- num i°7, 

usjconqfc pueden ir introduciendo defuer 

te» 
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tc'quc lopuedan convertir en los vfos q Ies 

pareciere, y gravar con nuevas unpoficio¬ 

nes a Ja Villa , que iiempre ha de citar obli¬ 

gada a proveer de todo lo ncceífario en 

aquella Iglefia: Y afsi no fe deve atender a 

cita poífcfsion moderna , deítituyda de 

titulo, y directamente contra los man* 

datos, en concurfo de la que ha probado 

la Villa, corroborada con tan legitimes tí¬ 

tulos;0 conque afsimífmo fe convence el 

inconveniente que trayrá configo , el que 

los Capitulares no ayan de dar quenta a la 

. Villa.todoslos anos, del dinero que cobran 

de las jocalias,y en qlo emplean, y que folo 

fe ocurrirás cite incovenientedntervinicn* 

do las dos partes, como eftá difpuefto por el 

mandato del feñor Don Alonfo Gregorio, 

del año i5p<J. y eftava ajuftado,y concedido 

por V.S.I. 

En 25. de Noviembre del año idoa*r! fe 

hizo mandato, que la Cruz grande de la 

Iglefia no fe lleve para defunfion alguna, 

fin acuerdo,y voluntad del Vicario,y délo* 

lufticia , y Iurados de la Villa, pagando 

fucld. para jocalias,y efto no fe obferva^ot 

que aplican cite drecho para íi, y no pide11 

licencia a los Iurados. 

Otro fe hizo el mifmo año , para que n° 

c den,ni preften ornamentos,jocalias, y c0' 

as e a Iglefia, pena deefeomunion , finC> 

concurriendo Vicario, Beneficiados, y l°s 
- - ^ Iu. 
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Iurados de la Villa, en conformidad de am¬ 
bos puertos; el qual fupone fer de la Villa, 
quantoal dominio, y de los Beneficiados 

quanto al vfo. • 

En el ano i<5o4'cn 5■ de íunio fe halla vi¿ 
inventario que mando hazer el Vifitadori 
de todos los Retablos,Capillas,plata,Orda- 
mentos,Iocalias,ropa blanca, bancos, y de- 

jnas bienes que avia en dicha Igleíia, y con- 

cluye diziendo : Las (¡nales silbas mando el 

feñox Fijador fe pufi'ran en efie inventario, 

or fer de la IeJefia j porque las ha dado el Cd. 
Pfia ¡oS Capellanes,y ‘Beneficiados de efta 

parroquial, para que fie celebren con ellas en 
* ,s ¡as Capillas: T fea notorio a todos » que 

íJentael Concejo, y provee parala Iglefia, 

forme los mandatos de Fifia , todos los ar? 
Pantos q»e fio* neccffarmy que ningún par 

tknlar [ufitnta las Capillas de los ornamen¬ 

tos necejfarios fino el Concejo. 
El dezir que fon de la í glefxa ¡¡ no es cbn2 

trario a la pretenfion de la Villa,pues las ha 

dado a la Iglefia , y para que firvan en ella} 
pero dealli no fe infiere que el dominio fea 
de los Capitulares, ni que la Villa pierde el 

que puede tener en ellas por averias hecho 
con fu dinero,como fe reconoce en efte ac* 

to,y los bienesque fe confagran a la Iglefiai 
aunque fe adminiftren por los fécula res > y 

tengan drechode quafi dominio,verdadera 
mente fon Éclcfiafticos,1 y el yío es de los 
Eclcfiafticos. p0< 



6o 
Poner duda en que los Iurados fon los 

Barbof&dí ;ure Obreros, y Fabriqueros de la Iglefia, y ne- 
Ecclcriaft.vnívcr*garlcí cíTe titulo ) y atribuyrlo al Capitulo» 
fo dib. i .cap. i (. j y aueen aqucl aya Beneficiado con nom- 
num.8o. cumfe. / * . ^ ^ J i i * 
^uencibuj. bre de Fabriquero,es la mayor novedad que 

fe ha intenrado.-En Zaragoza lasParroquias 
eligen los Obreros,y Fabriqueros,a quienes 
dán titulo de Lumineros,que en otras Ciu¬ 
dades > y Vniverfidades llaman Obreros > y 

fon conocidos de drccho.K 
r K El dominio material quclos feculares tic 

M;aum.non * nen en las Iglefias,ó Capillas,no es para def* 
truyr > fino para edificarlas > y para íu ma¬ 
yor confcrvacion,y aumento; pues llegado 
a cite punto,aun losObii'pos,y Prelados no 
fe pueden llamar Señores de la Iglefia, fino 
'Adminitiradores, y Procuradores de aque¬ 

ja lia, y de los bienes,L y los efeétos que rcíul- 
C*p. fratcrmtate tan de elle dominio material,fon el obligar- 
i.de donationi* |es a ^u¿ reedifiquen,y reparen la Iglefia, y 

®U,J aúna quelaconítruygan de nuevo, fi fuere 

neccfíario, y el que la tengan bien proveV' 
da de ornamentos, y jocalias, de cuyo cuy- 
dado, y-.gaílo eftán exonerados los Eclefiaf' 

ticos» y afsi folo les queda lo honorífico del 
nombre , porque en la realidad todo él 
gravofo; y acoger a los Capitulares enefle 
drccho.eximiendofe de la obligación,y de 3 
carga,nQ CJ conforme a razón natural,ni * 

ajufta a las leyes del conforcio. 
Las jo. libr. que dize pagan en cada 

año» 
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año .poraver perficionado íá fabrica ; fé 

ha equivocado lu Autor; porque.enlacon* 
fulta.que hizo,dixofcrquárentálibras y eL 

tos fe cargaron para pagar vna hazienda de 

Doña Gracia Mor>forte que compraron > y 

para gaftos de efte pleycovoluntario. Ló 

vltimoquefc ha fabricado en la Iglefia >bá 
fidoaílentarvnas col unas para la tercera ná 

ve , con limofnas que contribuyeron aígu-: 
nos Eclefiafticos, y feculares, y con Patrr- 

menio de la Vil3»>avrá quatro,ó cinco años* 
c¡ cargamiéto del cenío es mas moderno. 

' Las armas que eftán en la Igleba , que cí 

vn Leon.dán teftimoniode que la Villa , y 

nC el Capitulóla ha fabricado:Ló que en la 

verdad paíTa es , que a la entrada dé la Igle-, 

fta al laclo del Coro.ei? el pueftó infcrior,el 

mas ofeuro»y donde apenas fe diviífa > a lá 
bueltadevn arco fe defeubre vná tarjue^ 

la con dos llaves en cruz > que por fu guf. 
to pudo labrar el Artifice: Y fi de las ar¬ 

mas fe ha de hazer argumento(como fe de¬ 

velara probar el dominio, quien le fun¬ 
dará mejor,el Capitulo con vna tan confü- 
fa demoftracion.o la Villa que defeubierta-* 

mente ha eftampadó el León por toda la 
Igleíia. y a los lados del Altar fylayof , y cit 

muchos de fus ornamentos,y jocaliasf 

El drecho de dar Capillas, y fepulturasí 

dize es propio de los Obifpos, y Párrocos; 
porque en lo antiguo ninguno podia fepuL 

& tar* 
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tarfe dentro la Igleba» por fu inmunidad; ? 

pero defpues que fe permite a tocios losFie- 

les, qualquiera puede elegir fepultura. den* 

tro¡ó fuera della, y los Parroquianos tienen 

adquirido drecho de enterrarfe en la íglefia 

de fu Paroquia,^ y fiendo ya permitido» 

la licencia de los Párrocos , folo íerá para 

que no fe conceda fepultura temporal» ó 

perpetua > fin pagar los drecbos que por 

codumbre fe huvicrcn introducido,porque 

regularmente»la íepultura deve darte gra- 

ciofainente; R y afsi al que tuviere el domi¬ 

nio de aquel fuelo materiali es a quien toca¬ 

rá el feñalar puedo» como indidíntamentc 

fe obferva en todas las Parroquias de Zara- 

goca »y en muchas Iglefias del Arcobifpa- 

do,y comunmente en lo redáte del Rcyno. 

El mandato de Vtfita del año 158?. que 

fe alega en contrano>dirigido a los luracos 

de la Villa,como a perfonasa cuyo cargo ef- 

tá la adminidracion déla fabrica , y Luna le¬ 

ñero» confirma lo que vamos fundado,pues 

les manda,que en ninguna manera,den , ni 

vendan fepultura perpetua,ni Capillas> fin li¬ 

cencia del feñor Árcobifpolin Icriptis, ü de 

fu Vicario General,y que fi alguno la com¬ 

prare fin la.tal licencia,pierda el drecho;ct>" 

ya prohibición fupone, q antes las davan.»y 

vendían fin licencia , y refpcto de las fepu|" 

turas temporales, parece averies oexado li. 



bre facultad; y que el averfeles limitado en 

las perpetuas',feria, porque.los que las com^ 

pralben no puclieíTen pretender fer efíentos 
de pagar los drechos de Aniverfario , joca. 

lias, y ducados al íeñor Arfobifpo , y par* 

que al tiempo de darlas , y venderlas perpe^ 

tuas, fuelle con referva de eílbs drechos. 

El acto de licencia, que la Villa dio al fe*' 

ñor Obifpo de Segovia > Don Diego Efco* 

laño , entonces de Taracona , para fabricar 

Capilla,y Sepulcro, auhqueiníinua el No¬ 
tario,Lorenzo de Sola , que precedió licen¬ 

cia del fenorA re obifpo Don Fray luán Ce- 

•brian.no le hallará tal licencia, ni la Calen-' 

da.deviédo conítar in feriptis, fi a la verdad 

huviera precedido : Lo q puede prcíumirfe 

es,que el Capitulo la tendría verbal para po 

der cnterrarfe el íeñor Obifpo , y tralladar 

los buefos de fus padres, y hermanos, y te¬ 

ner fepultura los fuceífores, como pedia, y 

los defendientes por linea refta mafeulina, 

fin pagar Aniverfarios, ratione fepultura?, 

ni drechos de jocalias, como lo declara la ef- 

critura de pertniífo.y confcntimicnto , que 

para elle efeíto dieron al íeñor Obifpo los 

Vicario , y Capitulo de dicha Iglefia a 5. de 

Octubre de 1661. tcftificado por Lorenzo 

de Sola. 

Eíta concefsion furtio efeáo , y en v¡fJ 

tud della el feñorObifpo tiene muy adclaiv' 

tada la fabrica ; de cuyos años f0l0 fc püec¿ 

in- 
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inférinque fin licencia de laVill a no pudie¬ 

ra hazerfe» y que eftá en pofiefsion de víar 

de pile drecho fin licencia del Prelado; por¬ 

que en la realidad no confia que precedief- 

fe, ni pudo fuplirlomi dar valor al año fi fue 

fa requifito necefiarioel dezirlo los que lo 

otorgaron* El confcntimiento delCapitu- 

lo.folo intervino para no pagar drecho de 

Aniverfario.que es fuyo propio,y no fe ha¬ 

llará otro año en que aya concurrido el Ca¬ 

pitulo , y allí huvo razón particular por fu 

interes; y porque el traíladar hueílds de di¬ 

funtos, ni el elevar Sepulcros,pueden hazer 

aun los dueños de las Capillas, fin licencia 

del Ordinario.s - 

El aver mandato que el Vicario no pue¬ 

da dar licencia para enterrar ningún cada- 

ver en el Presby terio»eS porfer prohibi¬ 

do el cnterrarfe cerca el Altar Mayor , por 

la reverencia de aquel puefto.* 

Los otros mandatos que fe han vifio, fo- 

lo prohíben al Vicario,que no permita en* 

terrarfe ningún finado fin pagar los dre- 

chosjpcro no que pagándolos quede prohi* 

bido» ni que a él le toque el dar el pueftojy (l 

alguna vez fe acoftumbra en-la Villa llamad 

al Vicario, ó Sacriflan para que lo feñale,ha 

fulo para que no fe abra fepultura donde 

huviere cadáver recicnnlente.enterrado > u 

de dueño particular. 
El dar, ó ncgar fepultura» no fe duda 

que 



n„e por drecho pertenezca al Obifpojv pe* . v 

ro ya que por gracia es concedido a losFie- Z $$£££% 
les el poder enterrarle en la Iglefia» ^ y q a in d.traa. tit. 
cualquiera es permitido elegir íepultora.el J^^eP- 

alienar el puefto dentro la Iglefia»o Gimen x 

terio C para <í“'" »»!«popio 
fus mayores).es de quien ruere aquel fuelo» 

íln que fe necefsite de otra licencia, como 

fe ve prafticar en todas ellas Iglefias»• y en 

J0s que gozan del Patronado de Capillas» 

due pueden en ellas fepukar a quien quifie- - y 

¿n Y y no Hade fer de peor Condición la Francés vbífupra 
Villa que d par£icular en fu Sepulcro» $ C4P‘‘>num. 

^El pedir licencia fupone facultad dene¬ 

gar en quien Ha de concederla > y drecbo 
froHibitivor* de que fe fegüiria,que el.Cu z 

* ,,)a Villa podría prohibirá los Fieles»Suelvesfemícent; 

pagando todos los drechos» el enterrar-l conr‘3°‘nu‘ 

fe en la Iglefia de fu Parroquia; lo qual es 

contra drecho » y el mayor defconfuelo en 

que podría yerfe la Villa» negar, y prohibir 

a los vezinos la fepultura en fu Iglefia, y el 

facar a enterrar fuera della, ha que fe expo¬ 

lian miferablementc , fugetandofe pog 

paflo»6 concordia a pedir ella licencia. 

El manda to-del año 1531.al Vicario,pará 
que no con fien ta que el cuerpo de ningún 
finado,fe entiérre dentro laCapilla de Santa 
Ana>dá Ia razón fe hizo por no proveerla 
de todS los ornamentos, y porque no prc- 

§ ten- 
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t?ndieflén tener dominio en la Capilla > y 

eximirfepor el de los drechos de fepultura» 

y AniverfarioiLuego fiendo la Villa quien 

provee para toda la Iglefia > y Capillas > fe 

infiere que no tendrá prohibición alguna. 

El no averfe enterrado Sufana García» 

que murió el año 1629.dentro la Iglefiaico* 

mo difpufo en fu teftamento, fino en el Por 

tico > fe declara fue lacaufa el no aver ha* 

liado bienes con que fundar elAniverfario. 

Y el advertir al Vicario no dé lugar a que 

ninguno fe entierre» fin ver primero fu tef 

tamcntO) y donde manda enterrarfe > y los 

Legados pios que dexa» refpetaal mifrno 

fin» y para que fe cumpla lo difpuefto por 

aquel. 

El Doftor Lanaja confunde los términos, 
queriendo fea todo vno, el drcchode dar» 
ó negar fepultura>el que ninguno fe entier¬ 
re en la Iglefia fin pagarlos drechos, y que 
no teniendo prohibición de drecho».ypa? 
gando»fea ncceílário la licencia. 

Buclve a repetir» quelos feñores Reyes 

3e Aragón entregaron la adminiftracion 

de la Primicia a los Iurados de Longares» y 

que el feñor Rey Don Martin les concedió 

efta gracia el año 1407. con el gravamen»i 

cargo exprcíTado en la Bula de Vrbano Ib 

de cuyo fupuefto fe infiere por neceíTar.ia 

confequencia > que el Pontífice > y el P*eV 

quificron darles titulo de Fabriqué* Pr‘“ 
r.. vati- 



*7 
vativamerite: Luego el quitarfclesaora,6 admitir 

cn conforcioalos Gapitulares,eseontrala Bula,y 
el Privilegio,y no puede la Villa renunciarlo. 

Haze vna quenta Arifmetica, dizicndo > que 
Jos frutos déla Primicia fe arrendaran antes en 

mas de 600. hbr.y aora cn 4oo.y que en yoo.años 

que los adminiftran han recibido mas de docien- 

tos md ducados.y que toda la fabrica» y bienes de 

la Iglefia no va^e trcynta m*l5 de que refulta,que 
la Villa ha aumentado fu Patrimonio con los bie-- 
nes Eclcíia(ticos en mas de cien mil ducados. 

El error de quenta es manifiefto» porque del 

año 1407- que dize hizo gracia el feñor Rey Don 
Martin de la Primicia a laVilla.hafta efte de 16.6j- 

Vo han corrido fino ado. años, con quehaftalos 

<oo.ft!can 24°- Y reítan folo ciento y quatromil 
libras a razón de quacrocientas» y encííe año que 

fe concedió»no cftava la Villa tan poblada como 

én nueftros tiempos, y avriaaños qno facaria de 

la Primicia para alumbrarla.lampara , y en otros 

algo mas,y de efta fuerte fe iria aumentando; con 

que computados eílos años, y vnos tiempos con 

otros,ferá harto que los vtiles que a la Villa ha re-2 

fultadodela Primicia, lleguen ala cantidad en 

que el Doftor Lanaja eítima toda la fabrica,fien? 

do verdad que no fe conítruyria como oy eftá to^ 

do el edificio de la Torre,y Iglefia, Capillas,y Re¬ 

tablos, y lo que fe halla enriquecida de ornamen-' 
tos,y plata,con ochenta mil ducados. 

Para4oo.libr.qucd¡Zc renta laPritpiciarero-' 
plea la Villa encerjaoo. libr.en azejttjo.Iibr. 

cu 
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enfalario deOrgániíbuy. libr. en falarió deSa- 

cridan 32. libr. en Hoftias,y vino 20 libe,. en Pre¬ 

dicador yodibr. y algunos años 60. de fuftentar la 

fabrica vn año con otro 3odibf. con qúe excede de 

las 400. A ellos gados inefcufables, y ordinarios» 

batí de añadirle los inciertos.y extraordinarios de 

ornantetos> y jocalias,que cada día ha de renovar» 

eladrecar el Organo>y Relox,el fundir» y há2cr 

las campanas que fe quiebran»y qtroSquefe ofre¬ 

cen ert el difcutfodelañojquecuedá mucho dine¬ 

ro» y no bada el que fe cobra por el dreeho de jo- 

calías Cque voluntariamente fe impufieron los íe- 

culares » y no pagan los Eclefiafticos_)conque la 

verdaderaquenta es,que la Iglefia de Longares fe 

halla beneficiada en todo lo que tiene con el Pa¬ 

trimonio de los feculares. 

En cantidad tan limitada eomó eftima aquella 

Iglefia.aun no quieta fu animo > ni confíente qué 

a la Villa fe le atribuya J porque dize»que con vna 

porción mínima de la Primicia,ha ampliado,y ref 

taurado los Iurados la mayor parte de la íglefia» 

que hallaron fabricada defpues de la éxpulíion dC 

Jós Sarracenós,antes q poblaran la Villa losChrif» 

tianoS, y lo funda en el a£to de infeudacion del 

Obtfpo Libranatpor aquellas psíabmiCóncedo tí- 

lifitnftio ad popuUndum Caflcllum de LdrigÁrcí/ 

hac cónditionc'Vt prtditfuw Caíiellurrtpopuléis, 

dominio meo ibt retento£ cele (¡a cum kcclcfiaftt*. 
eo iure. 

Olvidofc que el feñor Emperador Don Alón- 
lo» 27* años antes avia donado al Obifpo el Cadífc 

■". " * - lio 
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llo'llamado Longares^no dixo la Villa)y eleve pre 

fumirfe»que entonces no avia Iglefia, ni vczinos» 

fino alguna fortaleza que el Emperador gano k 

los Moros , y d a&o'de infbudacion fupone > que 
aun no eílava poblada , pues le dio al Peboílre el 

Caftillo para que lo poblaíTe, y coníta»que la Ciu- 
' Jad de Zaragoca , antes de los años de 1300. fue 

quien poblóla Villa.Elretenerfeel dominio de la 

iJcfta con todo el drechoEcleíiafticomofue por 

nucía huvietfe.ni refpctoal dominio material,íi- 

no al autoritativo.y fuperíor de la Iglefia Formal* 
aue no podía ceder,m renunciar. 

1 pe eftos argumentos (que no tienen mas fuer- 
cade la que concibe fu imaginación) infiere, que 

la Villa no ha fabricado la Iglefia * fino reftaura* 

do, y que Por ^°*a *a reParaclon no fe adquiere el 
drccho de Patronado.Efte fupueílobien fejré que 
no lo funda »n i es verdadero , ni que la Iglefia fe 

aya fabricado con la Primicia que fe le concedió a 
laVilla.mas de cien años defpues de fu población» 
y que no baila para el gallo ordinario:Y aun es de 
notar,que fiéndo el drechode Primicia de treynta 

vno,la Villa le paga de quinze Vno * que es dupli- 

■ cacto* • . % 
De las jocalias también halla medio -como n6 

deverfe a la Villa,porque dizc folo ha hecho algu¬ 

nas,pero no todas,ni la1-mitad*y para fu prueva, fe 
vale de las apocas que hizo otorgar a los Oficiales 

el año paliado,que no le han collado blanca*y por 
el mifmo precio le otorgarán oy otras -tañías* 

De ios (alarios de Organifta i Sacnílamy Otros 

A que 
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que paga laVil!a,dize que Tolo es vna mínima par¬ 

te,y concluye) que los Iurados no pueden tener 

en la fabrica dominio,ni Patronado, ni como par* 

ciales'Lumineros, y Fabriqueros, aquellos vfos, 

cxercicios,y acciones que los Lumineros de otras 

íg!cfias.Primo,porque cita Iglcfia material, per¬ 

tenece a los feñores Ar^obifpos.Secundo, por fin-" 

guiares mandatos a los Primicieros q eftán fubor- 

dinados a la juriídicion Epücopal , y ordenes de 

los Vicarios en todo lo concerniente a la fabrica, 

y eq Joanexo,y dependiente en ella , no fon mas, 

que vnos obedientes fubditos >y miniñros de los Tre- 

lados,y de la Iglefta. Tertio, porque todos los Recu¬ 

lares eftan inhibidos del dominio , imperio > y go- 

viemode ella Iglefia material. Quarto , porque 

no tienen otro drecho fino el Privilegio,y poíFef- 

íion de adminiftrar la Primicia,con cuyos frutos 

deven fuñentar la Iglefia. Quinto, porque el Pri¬ 

vilegio de la Primicia,no comprchendelosdre- 

chos de fepulturas. 

A efias cinco diferencias deve añadirfe otra,que 

<n di ¿la men del Do£lor Lanaja es la primera , y 

principal que confifte en querer pcríuadir :JSk> 

merece la Villa ninguno de ellos tirulos, porque 

fe na enriquecido con los bienes de los Eclefiafli- 

cos,y de fu I.glefiaíy que no ha hecho cofa algtutoa 

por ella, y fiendq efta la mayor injuria que pudie¬ 

ra deiíitfe,y por.vtvBeneficiado, hijo de aquella 

Villa ífeivéíibas obligada a defenderle,y boiver por 

fu crediíb. ,j.’0 5Í o/>-¡q 

Lá^imera, de qutfél dbhilnio temporal dd* 



Villa es del fe ñor Arcobifpo , por la donación del 

CaíWlo le manifíetta la fuerza que tiene. 
Yfi a los feñores Arfobifpos, por C1 dominio 

temporal déla Villa , compete el dominio mate¬ 

rial de la íglefia:La confequencia legitima es /que 

el dominio material de la Ig.lefíaes dé la Ciudad, 

com o Señor de la Vida,que es otro abíurdo, por-1 

que no es parte , ni íequela del dominio tempo¬ 

ral , fino drecho propio de las Vniyerfidades : Y 

fi píenla que el dominio material de i a Igleíia ,' ha 

de ir vnido con el dominio temporal de la Villa, 
fale también por confequencia,qUC noes ¿V.S / 

La fegunda , que conftfte en los mandatos /f01j 
comunes a todos los Patrones , y Fundadores de 

Igleíias,y Capillas,como en confequencia, del Pa¬ 

tronado,y dominio; y fi en alguna cofala¡ Villa íe 

diferencia de otras Vniverfidades, y de ptrps pa¬ 

trones,esíolo en la puntualidad; COn que^gputa 

eftos mandatos, en ordena qué fu Igleíia efté haVp • 

c« .^,y de que deve ¿qrtfs fef 

por ¡a que .merece que los Prelados le hpñore¿y 

fevorezcamfaca por confequccia: No fon ms ¿ 
cnnnt nhprilfirftet (uh/hí'he i r ¿ 

La 
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La quarta > es lo que la Villa pretende, fer ma¬ 

nutenida en el drccho>y poífefsion de adminiftra-* 

dora de la Primicia>y fabrica de la Iglefia. 

La quinta,de que el Privilegio de la Primicia, 

ttocomprehendecldrechode l'epultura» tampo¬ 

co le diferencia de otras,y eftá refpondido. 

La feXta,y vltima queda fatisfecba,y reconoce 

•en fu Memorial el Doftor Lanaja > pues confieíTa, 

que de los drecbos de fepultura>y eloAninjerfario que 
funda,qualquiera difunto fe pul lado en la Iglefta, pe¬ 
de el fufleñto de diez, y ocho Sacerdotes ,y otros que 
por no tener numero limitado i pueden entrar en di¬ 
cha I ole (i a fin tener otros efectos,ni frutos ciertos pa¬ 
ta fiiftentarfr.Confiderelecomo han podido ellos 

con las rentas Eclefiafticas fabricar la Iglcfia, ni 

que Fieles avrán hecho mas por la fuya,‘pues tam¬ 

bién reconoce, que en Zaragoca»y otras íglefias, 

no fe-paga el AniVerfario.el ducado,ni fracciones 

de fepulturas ,* y aviendo querido diferenciarla de 

•otras, el argumento de todo fu difeurfo, parece 

formarfe de ella fuerte* 

La Villa de Longares ha dado MemoriaLfupli- 

CariÉ) a V.S.Í. le permita gozar en aquella ígle- 

íía «todoslos drechos que gozan las demás Villas, 

y Lugares del Arcobifpado»por la obligación cte 

la fabrica > y la administración déla Primicia. El 

t)o&or Lanaja ha dado otrd , oponiéndole a ella 

fuplica > fundando (fegurt la realidad,y fubftancia 

que contiene) que la Villa ha hecho,y.hazc por fu 

Iglefia,y Beneficiados,mucho mas que otras,y qu¿ 
excede a todas en el culto, y aumento de fu Igle- 

fia, 
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Íia5 y con cftoi antecedentes i o&ljbleS >y ciertos» 
Jica porconfequcriétajqac nodeveV.S-l- permi- 

tir,ni conceder que tenga drecho alguno en aque* 
Ha,, avien do de íaoán-por coníeqñenciS.todo lo 
contiíaeio» io'qoeipnu e va»' ■ . 

, La íentencia del Oficial de V.S.Í.que dio a fa¿ 

y.pr d?bCapltu5o/exéedio,de ló-qtfe los Vicario > y 

^eneíiéiados al«'garori r^pidieron en el mandato 
^ueobtuVieroilídel Vicario Generafiy ¿%MuÍ j* 

.dad'naaniifiéfta >ipdrque alegaron íer; Señores > y 

©^«dotós , y akimimftMd®eí dgijp 
’leí»!iasslletavyik> tóelo lo cjényás de 

Via.igkS^Vldarfeatíjehcia no focofitento en darles 

eí doroinio pro 
piode'ladglciw a va c eri a I > Ga pil 1 as > S e p ül turas> Q{* 

jncntetiOiTcrricor.i0 > y Altares que nopidierotl» 
’y tefpeto de la fabrica alegaron > que cfean.eri 

j*éij¿ísÍQifc'de. proveer lo necesario ion 1$$ fupliw 
,cantes >^of cl'dfecho de Sepulturas. Y la fentenr 

.cia adaut'ip a los.Capitulares a folás > y e-xeíuyp a 

.la Vdla.'Y-que los Jurados de la Villa fon adrainií^ 

. ir adores de Ja Primicia , y con ella tienen' obliga-* 

. cioñ de proveerla de^todo lo nceeffar¡o>jaütamenI 

te cpii loS e£ponientes>como;es>ornamej|§ós> joca*' 

'tlias.vino»ccra)y hoftias,y de reparar diefia iglefiaí 

-y de'pagarfcl Sacrifian.y dcmas.Mini'ftro^dándñ. 
des el {alario acoft'umbrado, fin qüé<pof ello ayáli 

aJqoinloJomihio, ni drechoalguno ett jichi 

ormmiam talmaitera, que vfla vcz 

imf** ■***><* * m apropiarle!,» 
*i> niagenarlos lela Igtéfia, Y la fentencia 

X ex* 



74 
excluye;» los Idrádos, no folo del dominio, y dre-( 

el',os de los ornamentos,y jocalias que pidieron,ft* 

no también de todos,y qualefqujere drechos, 

La querella fue , que los Jurados, y Concejo; 

quieren.y entienden,» perjuyzióde los exponien¬ 

tes, y de los drechos arriba cfpecificados , con 

color deadminiílradores de la Primicia, que por; 

fu orden corra el vfo, y adminiftracion de las jí?- 

calias, fin embargo de averias entregado a dicha 

Igleíia ? Y lafuplica fue, mandaíTe a dichos Iura¬ 

idos, y Concejo , no les turben en la poílefsion en 

que íe hallan cTe los bienes, y'cofas arriba dichas» 

■( que fueron las expecificadas en la querella. ) 

¡Y el mandato contiene: Que no turben, l\exe'n, rti 

mole fien a los' Vicario, B entjiciados ,y Capit uloi en Id 

pojfefsion en que hanefladoy efldn de los drechos,y rb-' 

fas arribadle hasy que ft alguno > o algunos délos bit* 

nesy cofas fobredichas;,cómo fon> Retablos, jocaliasd 

crnameñtosylatade- almarios- donde efi antas fóc alias 

de dicha Iglefia,efiucvieren fuerade aquella ,j en po¬ 

der de qualefquiereperfonáto perfonasdíts d.en,eritre~ 

guerty reflitufa a dichos exponientes,y a dichaJgkfta: 

Y folo fobre ella petición,yfuplica pudo fundarle 

el p!eyto;y no aviendo comparecido la Villa a dac 

razones,y defcndidofe( baila que vn Procurador,’ 

a pld-y tos,'dtffpucsde dada fe’ntencia fin orden de 

los Iurkdos^y Gpncejo,fe apartó de la apelacion,y 

aprobó la fentencia, porque todo ello füe colufi- 
vo) procediendo en fu contumacia, tampoco fe 

podo condenar a la Villa, „i manutener a la IgleJ 

fia,mas de en aquello que deduxeron en la quére- 



Uij, y que por el Mandato les fue intimado; y co* 

í»o el Capitulo fe contenga dentro los limites del 

mandato > la Villa 1c dará ganado el pley co; refpe- 

|ó de no entrometerle en el vfo , y miniíterio de 

las joealias» y ornamentos dedicados para el Cul* 

t0,Divino .porqueJa Villa folo tiene el dominio 

pata lacüftodia dellas, y a efte fin acoftumbra ha* 

¡ser los inventarios* 

El motivo de la fentencia también fupone,que 

cí Capitulo probo el dominio de tiempo inmemo-* 

tial.no aviendofe probado con teftigo alguno,aun 

que lo alegaron* , . 

• jsío fe contento con elto la ientencia , fino que 

fiendo caufa de manutención ( donde no fe hada 

juzgar por el dominio.fino por ¡a poflefsión)man* 

da a^os fii pitea lites que no fe jaífen de fer Señores 

cutnulative, con el dicho Capitulo > ni de que tic- 

nen dominio conforcial en la Iglefia , y cofas de 

aquella,imponiendolesfilencio perpetuo,fin aver* 

fe pedido en la conclufion del libelo* 

En drecho es materia difputable, fi el Patraña* 

'do de vil Beneficio que fe dexa a los Lumineros, 

Operarios,ó Mayordomos de vna Iglefia,es fecu* 

lar,ó Eclefiaftico ; y la razón de dudar es, porque ^ 

los Mayordomos fon feculares, aunque el Benefi* Garcís 

ció fea Eclcfia ftico, A a los quales llaman los Doc* de Benc- 

tores Patrones de U Iglefia, porque la han fabrica* ^c'5 pari 

do,y fuftetitado, y no ícavráoído jamaqueen el 198‘SueÍ 

nombre de Operarios> eílen comprehendidos los vcs 

Clérigos , porquefiendolo, ociofa fuera la quef. lc¡£ 

tiqn, por la regla que d mas digno trac, afsicl 
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menos dignó>con que fe convece quan extraordi¬ 
naria es la pretenfion del Capitulo:Y no es menos 
de e(lrañar>que con el drechode jocalias > que yo-, 

luntariamentefc impufo la Villa para ayuda de la 
fabrica > y que pagan de fu dinero los vezino$*le 
quiera vfurpar el Capitulo los que le competen» 

£fta(Señor Iluftrifsimo)es la mifma realidad) y, 
verdad del hecho(y no el que a V»S.l. haúnformata 
do el Do&or Lanaja) verificado con Bulas Apof- 
tolicasj y concefsiones Reales > y otras enuncíate» 
vas que califican eftedrecho>y la pofTcfsion en que 
fe hallan los fuplicantes de tiempo inmemorial* 
fin contradicion alguna ( títulos de que fe vale el 
Doftor Lana ja,aunquemalaplicados)a que feaña 
denlas depoíicionesdeteftigos que él mifmopró^ 

duxo> y examino primero) q-uando fin la pafsioit 
que aora le mueve, trató de.oponerfe a Domingo 
García para que no tuviera Capilla,ydefender los 
drechos de la Villa,que defpues pufo en pleyto pa-» 
ra el mifmo fin, y aora le niega > por la opofiojoit 
que tiene con la Ciudad dc Zaragoca j defde que 
fe interpufo a querer convenir aquel ..pleyto , y 
deípueS por aver condenado a muerte ai Igna.cib 
Simón > y deílerrado a.Domirtgo Simdn, primos 
hermanos í'uyos,por el homicidio alebofo,cometí- 
do en la perfona de Francifco Efcoláno , íufticia 

laaVilla’P°rquc defendía fus drechos; y porque 
a,*íl ancia de la Ciudad eftá prefo * y acubado por 
el Tribunal de la Santa tn quificioif > por deli&t* 
que le imputa de avCr turbado la paz de aquella 
Repuoüca , de que anualmente eítá Ftazíendo fu 

caá- 
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caufa>f parecoque pot efta.y otrasrazones,iío de- 
ya Y,S.I. dar grc^t^l fusuaídcmeá. - 
r Por tó;do!o q'Jal.y coñ el devido rendimiento/’ 

fuplica la Villa a V.S.I. que mejor informado; y 
por la paz.y quietud publica de fus vezinos.y qui¬ 
tar de rayzlacaufa deque fe han originado las in¬ 
quietudes,fea férvido V.S.Í. permitirle > que con¬ 
tinué el gozar todos aquellos drechos que pro¬ 
bó > y le reconocieron el Vicario, y Beneficiados 
mas antiguos,y el mifmo Do£lor Lana ja,en el pro 
cerfo Do minie i G*rcia, en el año i66z. quando to¬ 
dos eftavan en paz, ó el conceder decreto en la Co- 
formidad que V.S.I.le pareció bien, y ofreció, de 
cuyo original fe entrega copia a V.S.Í. 

Y Finalmente,que V-S.I. mande al Capitulo de 
dicha íglefia, fe aparte del libelo, y petición que 
dio en el procedo de manutención en la Cu¬ 
ria Eclefiaftica , y de la fentencia que obtuvo 
con lo fubfeguido por no fer conforme al Man¬ 
dato , y citación , y por los medios injuftos, 
y coluQvos con que la caula fe ha llevado , y 
Ique fe queden, y reduzgan ellas materias al eftado 
en que eftavan al tiempo de la incohacion del pley 
to de Domingo García; porque el animo de la Vi. 
llamo es de adquirir nuevos drechos, fino de con. 
fervar.y retener los que defde fu población ha n0f 
feydo.fin perjuy zio de los de la Mitra,y de los Ca 
pitularcs, porque en todo lo Efpiritual, y EclJ 

fiaft.co , reconocerá no tiene drecbo ,jJ‘ 
no de dominio , ni poíTefsion , v nn. * r" 
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yS 

(ayos, que es todo quánto He fu parte puede bfre3' 
cer> y cumplir > y el mayor favor que ¡recibirá dgj 
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